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INTRODUCCION. 

La actividad de los profesionales de las Ciencias Políticas y la -

Administración Pública, esta estrechamente ligada a1 manejo de la técnica -

del presupuesto por programas. La literatura existente referente a dicha 

técnica, en su mayor parte se dedica a describir a ésta en forma abstracta; 

y las. obras que se refieren a la aplicación del presupuesto por programas en 

México, tratan el problema de una manera demasiado genérica. 

Ante esta situac'ion, e1 presente trabajo tiene como objetivo gene

ral, el describir a través del estudio de una unidad fUncionalmente descon-

centrada de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la forma en que -

se desarrolla e1 proceso presupuestario en la Administración Pública Federal 

Centralizada de México. 

Para comprender el proceso presupuestario es de esencial importan

cia determinar la ubicación y contenido de 1a administracion pública, puesto 

que es dentro de ésta donde se desarrolla dicho proceso, por lo cual el pri

mer capítulo de esta obra se refiere a estas dos cuestiones. 

Determinar la ubicación y contenido de 1a administración pública, 

implica la revisión de los principales criterios con que se le conceptualiza 

para que mediante su análisis se adquiera una visión integral de los elemen

tos que la constituyen. 

En esta obra se consideran tres criterios de conceptualización de 

la administración pública .. 

a) Como disciplina de estudio 

b} Como la actividad que realizan los Poderes legislativo, Ejecuti 

voy Judicial en las tres instancias de gobierno. 

e) Como institución .auxiñiar del Foder Ejecutivo en sus tres 

niveles de gobierno. 



a} La Administración Publica como Disciplina de Estudia. 

A1 analizar este critet'io de conceptualización~ se pretende deiilOs

trat• la existencia de la administt'aci6n pfibllca como disciplfoa de estudio" 
a través de la revisión de diversas escuelas que han contribuido a su forma
ción. 

b} la Administracion Pública como ia Actividad que reali.zan los -

Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial en las tres instan--

cias de Gobierno~ 

La exposición de este criterio de tonceptualización, tiene como -

finalidad que el lector comprenda la importancia de la administración públi

ca como un instrumento del Estado para satisfacer las necesidades de la so-
ciedad políticamente organizada. 

Este objetivo se logra a.l describir la manera en que el Estado a 
través de la actividad de la administración pública regula,. apoya, comple¡¡en 

ta y sustituye a los particulares, en busca de un equilibrio que propicie el 
desarrollo integral del país. 

c) la Administración Publica como Institución Auxiliar del Poder -

Ejecutivo en sus tres Niveles de Gobierno. 

Al analizar este criterio de conceptualización, se pretende mos-
trar la forma en que está estructurada la Administración Publica Federal de 
México, y explicar los factores que han producido el desarrollo de ésta, así 

como los mecanismos que se han diseñado para integrar al 11 amado sector pa-

raestata1. 

El segundo capítulo de esta obra se refiere al tratamiento de las 

generalidad es de 1 a técnica del presupuesto por programas, y ti ene como finE:, 

1i dad proporcionar 1 os elementos necesarios para conocer el contenido y ca-

caracterfsticas de esta técnica, ya que son la base sobre la cual se desar~ 

lla el proceso presupuestario en la Administración PObl ica Federal de México .. 



Las generalidades del presupuesto por programas contemp1 an dos, as

pectos: Los primeros son teóricos y explican la razón de ser de esta técnica; 

los segundos técnicos, y explican los elementos prácticos de dicha técnica. 

Es conveniente señalar que los dos primeros capltu1os de esta. obra, 

tienen la finalidad de proporcionar los elementos indispensables para compren. 

der el desarrollo del proceso presupuestario en la Administración Pública 
Federal Centralizada de México. 

En el tercer capítulo se describe el proceso presupues.tari o en una 

unidad funcionalmente desconcentrada de la Se.cretarí.a de Comunicaciones y 

Transportes . 

Esta descripción tiene como finalidad que a partir del estudio de -

una unidad responsable, se generalice la identificación de los problemas mas 

comunes que enfrentan 1 os .encargados del proceso de programación, presupuest'ª

ci ón, control y evaluación en la Administración Pública Federal Centralizada 

de México. 

Para clarificar la exposición de este cap1tulo·, se toman como apoyo· 

dos anexos que se refieren a un programa de capacitación y adiestramiento ae-

ronáutico. En el primer anexo se rev-isan los aspectos generales del pro--

grama como son: la unidad ejecutora; la apertura prograsática; los costos., 

propósitos, metas y actividades del prognima; etc. En el segundo anexo se 

muestra.la forma en que se asientan los datos del programa en los formatos -

diseñados para tal fin por la Sría. de Programación y Presupuesto. 

Finaliza el trabajo con la elaboración de conclusiones y recomenda

ciones basadas en el desarrollo de los tres cap'itulos de la obra; tratando de 

que de esta manera se aporten alternativas de solución a los problemas identi 

ficados a l.o largo de la obra. 



C A P l T O L O 1 

UBICACWH Y CONTENIDO DE LA ADMINIST~ACION PUBLICA 

Al inidar el estudio tle la adminí.stradón pública tomé en conside

ración que junto con la administración privada es parte integrante de la admi 

nistración genera.1. 

Es conveniente subrayar este hecho porque si bien es cierto que 

existen diferencias entre los dos tipos de administración, también es cierto 

que sus afinidades son lo general. Baste decir que tanto la administra- -

ción privada como la administración pública utilizan las mismas técnicas; y -

que los avances que axperimenta alguno de los dos tipos de adm1nistración, 

son aprovechados por el otro rapidamente. 

Por otra parte, si se revisa la literatura existente en administra

ción pública_, es posible apreciar que s.e le ha conceptualizado de diferentes 

maneras, creando en ocasiones confusión entre quienes la estudian. Esta -

confusión desaparece si se considera que la administración pública es multif~ 

cética y, por ende~ se puede apreciar con base en distintos criterios. 

Después de anal izar la opi.nión de diversos autores, decidí explicar 

el fenómeno de la administración pública considerando tres distintos crite- -

rios:: como disciplina de estudio; como la actividad que realizan los Poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial en las tres instancias de gobierno; y corno 

institución auxiliar del Poder Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno. 

A continuación analizaré estos tres criterios de conceptualización 

de la .administración pública, tratando de que e1 lector pueda conformarse una 

idea clara de su contenido, aunque ello no implique agotar toda su riqueza. 

- 1 -



1.1. La Administración Pública como Disciplina de Estudio. 

Como lo indiqué con anterioridad, la administración públ.ica es mutt1-

facética, pero cada una de estas facetas se relaciona con las otras, solamente 

por comodidad en el análisis he decidido dividirla. 

A nivel mundial la administración. pública ha sido estudtada con gran 

intensidad durante los últimos cincuenta años, a raíz del crecimiento que ha -

experimentado, a consecuencia de la expansi6n de la intervención del Estado en 

la economía y el desarrollo social. 

En México la Administración Pública Federal Centralizada ha sido es

tudiada durante los últimos veinte años, para lograr transformarla en un ins--

trumento eficaz del Estado para traducir en acciones sus propósitos de go -

bierno. (1) 

Pero el estudio de la administración pública no se drcunscribe ex-

clusivamente al ámbito oficial, también en las universidades y colegios de pro 

fesional es se han hecho notables i.nvesti gationes. (2) 

(1) El 9 de abril de 1965 dentro de la Sría. de la Presidencia sé creó la Co
misión de Administración Pública (GAP), para bacer una eva1uación de la situa
ción en que se encontraba en ese momento el aparato administrativo del Gobier
no Federal. La CAP presentó en 1967 un informe que describía las condiciones 
en que se encontraba la administración pública, a la vez que formulaba recomen 
dacione$ para corregir la situación prevaleciente. La CAP sufrió diversas ~ 
transformaciones basta llegar a convertirse en la actual Coordinación General 
de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. Consultese -
Carrillo Castro, Alejandro, La Reforma Administrativa en M"'exico. en "Como re-
formar la adndnístración pública". por Leman~, FCE, Mexico, 1977, pp. 209-227. 

(2) La Licenciatúra en administración pública se imparte en más de díez univer 
sidades del país. ANUIES, Carreras en el Sistema de Educacion Superior de He-: 
xico .. A."'WIES, }léxico, 1981, pp. 137 - 140. 

Entre las organizaciones de profesionales que se"dedican al estudio sistemáti
co de la administración publit'a destacan el Instituto Nacional de Administra-
dores Públicos (INAP) y el Instituto Político Nacional de Administradores PÚ-
blicos (IPOXAP). 
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La administración pública entendida como disciplina de estudio ha -

sido definida de distintas maneras, por ejeir.plo Gulik dice lo siguiente: 

"La administración conforma un conjunto de conocimientos por medio de los cua

les los hombres establecen relaciones, predicen resultados e influyen en las -

consecuencias de cualqui.er situación en que se organizan para trabajar unidos 

en el logro de un propósito comúnº (3) · White expne que la administración pu-

bli ca es la ciencia de la gerencia aplicada a los asuntos del Estado. Por otra 

parte Jirnénez Castro dice que 11 1a administración es una ciencia social compue~ 

ta de principios, técnicas y practicas cuya. aplicación a conjuntos humanos pe.r. 

mite establecer y mantener sistemas racionales de esfuerzo cooperativo, a tra

vés de los cuales se pueden alcanzar propósitos comunes que individualmente no 

es posible alcanzar". (4) En relación a este mismo punto Galvan Escobedo afir_ 

ma que i a administración •es un cuerpo de conocimientos sistematizados que ti~ 

nen su su propio objeto de estudio y esta basado en ciertos criterios o normas 

de tipo general universá1mente aceptados. (5} 

En base a lo anterior puede concluirse que la administración pública 

como disciplina de estudio es un cuerpo de conocimientos sistematizados que -

estudia la forma en que ·e1 Estado se organiza para lograr establecer sistemas 

racionales de esfuerzo cooperativo para alcanzar sus propósitos de dirección -

de 1 a sociedad. 

Así defini·do el caracter de disciplina de estudio de la administra-

ción pública; se explica el porqué Woodrow Wilson incorporó la enseñanza de la 

administración publica a los planes de estudio de las universidades, y planteó 

la necesidad del establecimiento de un servicio civil, aun cuando pone de man_! 

fiesta las dificultades que entraña una reforma administrativa en una sociedad 

democrática, debido a la fuerza de la opinión pública. que en su opinión 

{3) Galvan Escobedo., ..JQse, Tratado de administración general.Tri
llas, Mexico, 1980. p. 19 

(4) Jimen~z Castro, Wilbut'.g. Introducción al estudio de la teoría administra
tiva, FCE~ México, 1980,. p .• 13, 

(5) Galván Escobedo, Jose. pp, cit. pp. 20 ... 2L 
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debe criticar constructivamente la acción de1 gobierno, sin mezclarse directa

mente en la toma de decisiones. (6) 

La administración publica como disciplina de estudio se ha nutrido -

con el desarrollo de diversas e<;cuelas administrativas, aun cuando éstas en su 

origen se enfocaron al campo de la administración privada. A continuación re

visaré en forma somera algunas de las escuelas de la administración más repre-

sentati vas . 

Escuela de la Adminis·tración Científica. 

A principfos de este siglo empezó a gestarse 1 a formación de 1 a es cu~ 

la en base a la ingeniería o ad~inistración científica. Esta escuela adminis

trativa incorporó la utilización del método científico aplicado a la administra 

ción~ realizando ensayos y experimentos controlados, que se observan cuidadosa

mente, registrando la forma en que se desarrollan los procesos, para estar en ... 

posibilidad es de indicar el qué, cómo y cuándo de todo 1 o que ocurre dentro de 1 

experimento. Así los datos obtenidos se interpretan y se formulan enunctados 

generales. Esta escuela administrativa póne especial interés en el incremento 

de la productividad. Entre sus aportaciones más valiosas están los estudios -

de tiempos y movimientos de Frederik W. Taylor~ que tienden a simplificar los -

movimientos necesarios para realizar los trabajos. Para desarrollar sus estu

dios Taylor se basó en cuatro principios: C7) 

a) El desarrollo del mejor método. 

b} La selección y desarrollo de los trabajadores. 

c) Conjugar el mejor método y el mejor trabajador_ 

d} Cooperación estrecha entre gerentes y trabajadores. 

Otra contribución de esta escuela de la admintstración fUeron' los es

tudios de micromovimientos de Frank B. Gilbreth 2 que se preocupó poi" hacer 

(6} Wa,ldo Dwight. Administracion Pública. Trillas,. México, 1980, pp. 84 - 85. 

(7) Galvan Escobedo, José. Op. cit. pp. 109 .... 120. 
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más eficaces los movimientos para lo cual estableció tres principios :(8) 

.a) Estudios encaminados a la: mejor utilización del cuerpo humano. 

b) Diseño especial de equipo y herramientas,. 

C) rnstal aciones adecuadas. 

Estos tres principios. mezclados con los estudios psicológicos de su 

esposa Lfll:fan Gilbreth,. al ser aplicados a la empresa mejoraron la eficacia. 

la conjugacii5n de los est.udios de Taylor~ con los realizados por el 

matrimonio Gilbreth. dieron lugar a un desajuste "en la dirección admfnistrati

va de 1 as empresas, situación que trató de corregir~! Henrry L. Gantt mediante 

e1 establecimiento de relaciones entre tiempo y trabajo. (9) 

Gantt idecf el diseño gráfico para el planteamiento y control de pro-

blemas. Ademas estableció un sistema de incentivos para los tra~ajadores. 

Aun cuando· esta escuela se preocupó pm: el aspecto humano de ia ad-

ministración. los empresarios por lo general solamente recogieron sus contrib~ 
ciones técnicas para incrementar la productividad, desentendiendose de la com

pensación a los trabajadbres por 1 a consecuente riqueza generada. (ID} 

Escuela de las Relaciones Humanas·. 

Esta escuela ~ep1es.entó Uiia. reacción corrtra el mal uso de la adininls:

tración c1ent'ifica. Trató de restablecer el valor integral del ser ~ .. humano -

(8) Fernandez Arena~ Josg A. El proceso administrativo~ D4na, México~ 1981, 

pp. 18 - 22 

(9) Ibidem~ pp. 22 - 23. 

(10) Terry a: •• George. Principios de administración. CECSA~ l(°zjco, 1981, 

PP• 74 - 204 .• 
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considerándolo la parte escencial e indispensable de la administración. 

Uno de los exponentes mas destacados de esta escuela fue Chester I. 

Bernard, quien señaló la importancia que tiene en la buena dirección el tomar 

en cuenta los aspecto·s informales de la organilación. Sus estudios se diri-

gieron al aná1isis lógico de la estructura organizaciona1 aplicando aspectos -

sociológicos. En su visión el proceso administrativo se efectúa en relación 

a tres funciones ejecutivas: (11) 

a) Establecimiento de un buen sistema de comunicación. 

b) El logro del mayor esfuerzo posible por parte de los participan-

tes. 

e) formulación Y' definictón de los propósitos y objetivos de Ja org_! 

nización. 

Para realizar adecuadamente estas funciones~ se supone la existencia 

de una estructura administrativa en la cual la delegación de functones y de -

autoridad estén balanceadas de modo tal, que la toma· de decis'fones y el flujo 

de información sean oportunos y rápidos, ademas de una gran motivación hacia -

los trabajador-es, para tratar hasta donde sea posible de conjugar los íntere-

ses particulares con los organizacionales. 

Dentro de la escuela de 1 as re i aci ones humanas~ la invest i garlara 

Mary Parker Follett hitó notables aportaciones a la administ:racfón, que se ba

sarán en su experiencia como colaboradora en la Junta de Salario Mínimo de Ma

ssachussets~ que le permitieron establecer principios de coordinación en las 

organizaciones.. Entre los mas importantes se encuentran los siguientes~ (12} 

a) Investí gación. 

{11) Galván Escobedo, .José. Op. cit. pp. 217 - 219. 

{12) Fernández Arena, Jose A. Op. cit. pp. 55 - 57. 
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b} Coordinación por contacto directo, 

e) Coordinación desde las etapas iniciales. 

d} Coordinación como la relación recfproca de todos los factores que 

intervienen en una situación. 

e) Coordinación como un proceso contínuo. 

f} Control. 

Estos principios de coordinación buscan lograr una mayor eficacia en 

el desarrollo de la actfvidad de una organización .. media-te la interrelación -

personal de los miembros que la constituyen. 

flton Mayo realizG algunos estudios en la planta Hawthorne de la 

Western Electric Company" que lo llevaron a la conclusión de que los factores 

psicosociales también influyen en la producción. Plantea la necesidad de 

identificar a los grupos informales dentro de la organización, para crear den

tro de ellos un ambiente de alta moral. {13) 

Como se puede apreciar los experimentos real izados por El ton Mayo se 

encaminaron a reforzar la importancia del hombre en la administración, sus est_!! 

dios tenían por objeto lograr el es fuerzo cooperativo con satisfacción de los -

intereses organizacionales en armonía con los intereses individua1es de los 

miembros .de 1 a organización. (14) 

De lo anteriormente expuesto se puede desprender que la escuela de la 

administración basada en las relaciones humanas. pone especial énfasis en el p~ 

pel del hombre dentro de la organización. El mérito más grande de esta escue-

1 a es que considera al fodividuo integralmente, con todas sus potencialidades, 

no salamente como un instrumento mas de trabajo. 

( 13) Ibídem. p. 33 

(14) Galvan Escobedo, José. Op. cit. pp. 224 - 228 
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Escuela dé la Sistematización. 

Esta escuela recogió experienci'as de la administración científica y -

de la administración en base a las reTactones hum~ttas. la premisa fundamental 

de esta escueia es que la admin.istración puede convertirse en un sistema de 

carácter general cuyos procedimientos son suceptibles de reglamentación. (15) 

Uno de los precursores de esta escuela fué Max Weber, quien consideró 

que la burocracia es el tipo ideal de organización, apoyando tal afirmación en 

algunos requisitos para su buen funcionamiento, entre los que destacan los si-

gui entes: (16) 

a) Especialización en la división del trabajo. 

b) Autoridad jerárquica bien definida. 

e) Campo especffico de competencia • 

. d} Selección técnica del personal_ 

e) Registros e informes. 

Este modelo de administración en su aplicación resulta demasiado r1-

gido.. Al respecto Marsha1l E. Dimock contrapone un estudio de la actuación de 

los ejecutivos en función de su capacidad íle adaptación al sistema existente. -

Hace ana1ogfas de tipo organicista y justifica la existencia de la burocracia. -

argumentando que es una situación natural e inevitable que se desarrolla -

en las instituciones. (17) 

Dimock pone especial interés en la elección del personal por parte de 

cada ejecutivo en el tramo de control que le corresponde dentro de la organtza

ción. 

{15) Fernandez Arena, Jose A. Op. cit. p. 41 

(16) Ibídem. 41 - 42. 

(17) Ibídem. 43 - !J4 
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Escuela de la Administración en base a las Matematicas. 

Esta escuela ha adquirido uq auge inusitado e·n los últimos años, 

propone la resolución de problemas administrativos por medio de procedimientos 

Higi cos emp 1 eando modelos matemáticos. {18) 

!lidios modelos tienen la ventaja de sintetizar los problemas mediante 

la utilización de símbolos y procesos lógicos de de desarrollo de alternativas, 

lo cual determina que los problemas se tornen más manejables. 

ta uti.1iz.ación de los modelos matemáticos y la complejidad de los 

problemas actuales, han propiciado un incremento en el desarrollo de las máqui

nas computadoras y de: los sistemas de información. 

La util izacfón de los supuestos de 1 a .escuela basada en las matemáti

cas,, es sin duda un gran auxilio para la solución de los problemas a.dministra-

tivos cuando se eligen adecuadamente los métodos, las técnicas y los sistemas 

de información más ventajosos para cada tipo de problema y organizactón. 1 
~ 

ministracf ~m:~• r::r:::::t~~::i :: :;;:• f:::m::Q d~~:~~=-~::~. ~e.~: :~~e l 
. "~ 
"'l 

rencias radican fUndamentalmente en la importancia que cada una de éllas otorga 

a determinado as.pecto de la administración. 

¡¡ 

la administración púb 1 i ca ha aprovechado los avances de cada una de - . ·1 

~ estas escuelas integrando 'sus técnicas al sis tema con que se desarrolla 1 a ac-

tiv;i dad administrativa pública. 

(18) Terry R • ., George. Op, cit. p, 87 - 91 
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1.2. La Administración Pública como la Actividad que Real izan los 
Poderes. Legislativo, Ejecutivo y Judicial en las tres 

Instancias de Gobierno. 

La administra.ción es una de las actividades humanas mas importantes, 

puesto que permite a los conjuntos humanos lograr sus propósitos ordenadamente. 

ta administración existe a todos 1 os niveles,, es una. actividad que -

se realiza cotiqianamente en el hogar, en las empresas pequeñas y grandes, ha.§_ 

ta llegar a las estructuras políticas de las sociedades~ Es precisamente -
en este tipo de .estructuras donde pretendo explicar la actividad administrati

va. 

"La admi.nistracion es el Gobierno en acción11 (19), acción que se re~ 

liza a través de procesos por medio de los cuales se busca alcanzar objetivos 

con los t'ecursos disponibles, para lograr el bién común de la sociedad. En. 

resumen, para satisfacer las necesidades de la sociedad polltitamente organi-

zada. 

Esta sociedad organizada políticamente delega en el Estado la re.sport 

sabilidad de su dirección, pa.ra lo cua1 le reconoce legalmente y de hecho la -

autoridad institucional que legtíma sus actos realizados en .base a 1as leyes, 
las cua 1 es en esenci'a son creadas por el pueb 1 o a través de sus tepres entantes 

en el Poder Legislativo. 

La administración pública entendida como actividad se ha definido de 

diferentes maneras; por ejemplo 1 a enciclopedia bri'tánica dice lo siguiente: 

"la administración publica es el procedimiento adecuado y certero que· puede -
ser prescrito por la legislación o por los reglamentos, o dictados por las cor:. 

tes, o especificado por la misma autoridad administrativa o por un nivel alto 

del gobierno 11 

En este mismo sentido Long dice .que ºla administración pública es el 

ejercicio del poder indiferenciado del gobierno, que simultaneamente comprende 
hacer la ley, decidir su .aplicación a casos particulares y ordenar que estos -

(19) Waldo Dwight. op. cit. p. 85. Citando a Woodrow Wilson. 
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actos específicos se lleven o no a cabo u~ (20) Así pue~e concluirse que 1a ad-

ministración publica es 1a actividad que realiza e1 Estc:'ju para sattsfacer sus 

fines. 

De esta. manera llegamos a los actos administrativos, que son operaci..Q_ 

nes realizadas por agentes en vit'tud de la orden y bajo ]a vigi1ancia de 1 

gobierno con fondos obtenidos del pres.upuesto. {21) 

Todo .acto administrativo público debe estar sujeto a un ordenamiento 

jurídico y .f>ajo la vigilancia de la autoridad judicia1 ~ para que de esta forma 

se dé lugar al principio del derecho que faculta a los particulares a hacer lo 

que no está prohibido. {22} 

La manifestación más transparente de la actividad administrativa 

pública la encontramos en 1os servicios que presta o cancesíona a los particu

lares. 

Por otra parte la administración píibl ica coma· instrumento de acción 

del Estado, sirve de apoyo para dirigir a: la sociedad~ y en base a ella real iza 

actos para regular, apoyar" complementar o sustituir a los particulares para 

lograr e1 equilibrio económico de la sociedad. Este es un rasgo fundamental -

de la economía mixta, en la que el sector público actúa a la vez como productor 

de bienes y servicios., y como regulador de 1a actividad económica y social. (23) 

El Estado apoya a 1os particulares por medio de su política fiscal 

otorgando subsidios y exenciones a la inversión privada; por medio de su polít:.L 

ca comercial imponiendo aranceles para :estimular la deRnda de artículos ma-

(20) Galvan Escobedo, José. Op. cit. p. 23. Citando a !.ong Norton. 

(21) Acosta Romero., Miguel. Teoría General del Derecho Adtninistrat:ivo.~ Porrua, 
México, 1981, p. 353~ 

(22) Ibídem. pp. 355 - 365. 

(23) Gibott:i., Ricardo; y S±erta, Enrique~ El Sector Púh1.i!:o en la P:lanificaciort 
del Desarrollo. Siglo XXI, 9a. ed • ., Mexico, 1981,. p,. 12. · 
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nufacturados en el pa'is; y dentro de ~u pol í'Uca financiera concediendo crédi

tos y financiamientos preferentes a los empresarfos· prtvados en 1 as áreas prfo 

ritarias geográfica y sectorial mente~ 

En los últimos años se ha desarrollado una forma de apoyo a los partí 

culares más vigof"osa. la inversión pública directa, que entre o.tras cosas Stliii

nistra los servicios - insumos que contribuyen a bajar los costos de operación 

de las empresas, y construye la infraestructura necesaria para que la industria 

pueda expandirse. 

El Estado actúa como competidor de los particulares o los complementa 

en los renglones básicos de la economía, como 1o es la distrrnución de produc-.:.. 

tos de consumo popular. 

Por ultimo el Estado sustituye a 1os particulares en las industrias 

estratégicas como lo son los ferrocarriles, el petroleo, Ja electrtcidad y la 

telefonía de servicio .publico. 

Como se puede desprender de lo anteriormente expuesto, la administra

ción publica experimenta un crecimiento acorde a la ,expansión de la actividad -

del Estado, y adopta las modalidades que e1 sistema político Te determina por 

medio de los criterios que guían la acción del Estado~ 

En México la administración pública tiene un gran peso específico -

dentro de la actividad económica nacional, por medio de la regulación de la -

actividad de los particulares y por la producción directa de bienes y servicios,, 

prueba de él lo es que el sector paraestatal mexicano es uno de los mas grandes 
de los paises no socjal istas. 
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L3. La Administración Pública como Institución Auxiliar de1 

Poder Ejecutivo .en sus tres Niveles· de Gobierno. 

La administración pública como institución es la estructura organiza

cional que se .encarga de ejecutar la acción de1 Estado,. motivo por el cual tie

ne como base de legitimidad los ordenamientos· legales que la constituyen y re-

glamentan_ 

En México 1 a administración pública está integrada al gobierno dentro 

del seno del Poder Ejecutivo en sus tres niveles: Federal,. Estatal y Municipal. 

L3.L La Admillístración Pública a Nivel Federal. 

Toda acción del Estado~ dé1 gobierno y de Ja administración pública 

debe estar enmarcada dentro de un contexto jurfdico,. que necesariamente ttene 

como base primaria a la Constitución Política. 

En México este ordenamiento en su artículo noventa estable.ce que el 

Ejecutivo Federal contara para auxiliarlo en el desempeño de los asuntos de su 

competencia de diversas ~ntidades ·que serán señaladas mediante una ley especial. 

Este ordenamiento legal es en la actua1tdad la "Ley Orgánica de la Administra-

dón Pública Federal". 

Dicha ley señala la existencia de la .Administración Pública Federal 

centralizada y paraestatal. 

La Administración Pública Federal centralizada esta formada por dieci.Q. 

cho Secretadas de Estado~ por el Departamento del Distrito Federal y por 1 a 

Procuradurfa General de 1a República, que es el asesor en materia legal del 

Gobierno Federal. 

Entre la~ Secretadas de Estado y el Departamento del Distrito Fede-

ral no existe preeminencia jerárquica~ pero estan obligados a trabajar coordi--
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nªdamente y a transmitirse 1a información que cada una de éstas requiera de las 

demás. 

Dichas entidades cuentan con un reglamento interior que deter111ina su 

estructura orgánica y la distribución de las fUnciones que cada dependencia -

tiene atribuidas. 

La estructura. funcional de la Administración Pública Federal centra

l izada, busca mediante la distribución deJ trabajo lograr cuajar un sólido in2_ 

trumento para la programación y planeación del desarro11a de México. Este 

esfuerzo se manifiesta en Ja SectorizaciOn de la Administración Pública Federal 

que pretende la coordinaci.ón e incluso subordinaciOn de las entidades paraes

tatales a 1a dirección de las entidades centralizadas que fungen como cabezas 

de sector. 

En México la aOOiinistración pública es enorme y su existencia obedece 

a distintas razones que en sintesis podemos resumir en las siguientes:(24) 

a) Garantizar cierta estabilidad en el sistema económico nacional. 

b} Realizar el manejo autónomo en la explotación de los recursos bá
sicos y estratégicos, para garantizar a través de su control la -

soberanía nacional. 

e) Cubrir las actividades en que la iniciativa privada no muestre -

interés en participar. 

d) Absorción por parte del Estado de empresas privadas en mala situa 

cion financiera, con el objeto de mantener abiertas las fuentes -

de trabajo. 

(24) Carrillo Castro, A1enjnndro. La empresa pública y la. reforma adm:Inístrati 
~ en "Empresas Publicas",. Colección Saainarios N2- 7, PresiQencia de la Repú
blica, Mé..'!:ico 1 1978, PP~ 15 - 17. 
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En el año de 1977 e~1stí'an mas de novecientas empresas paraestatales, 

que no siempre hab1an sido controladas adecuadamente por el Ejecutivo Federal, 

puesto que en un prtncipi'o se crearon por c·ausas coyunturales, que en términos 

generales se eseneficó entre lo~ años 1925 a 1946, En el año de 1947 se 

crearon los primeros mecanismos de control para el sector paraestatal al publi

carse la "Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de 

Participación Estatal" Este ordenamiento legal facultó a la Srí'a. de Hacienda y 

Crédito Público para controlar y vtgllar las operaciones de estas entidades pú

blicas. Eh 1948 se instituyó la 11 Comtsión Nacional de Inversiones*' como fos-

trumento de control y· vi gílancta. Este organismo se dtsolvió al año siguiente 

debido a que no funcionó tan_ eftcazmente como se esperaba, En s·u 1 ugar se - -

crearon ·dos organismos: La Comisión Nacional Bancaria; para controlar a las 

instituciones nacionales· de crédito; y la Comisión Nacional de Seguros; para -

controlar a las .instituciones nacionales de seguros; las demás empresas fueron 

controladas por 1 a Sría. de Bienes. Nacional es e Inspección Administrativa. (25) 

En 1954 se creó la Comisión Nactonal de Inversiones dependi"endo di-

rectamente del Presidente de la República. Esta comisión marcó la pauta para 

la creación de la Srfa. de la Presidencia~ que tiene su funcfamento legal en la 

·"Ley de Secretarfas y Departamentos de Estado de 1958" .(26) 

A la Srfa. de l~ Presidencia se le encomendo planear a nivel global 

las actividades del sector publico y la recolección de los datos para elaborar 

el Plan General de Gasto Publico de Inversiones del Poder Ejecutivo. Ademas 

se le hizo responsable de la coordinación y vigilancia de los programas de in

versión publica y de los organismos descentralizados y empresas de participa

ción esta ta 1 . 

{25) Ibídem. pp .25 - 26 

(26) Ibidem. pp.26 - 27 
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La actuación de la Sría. de la Presidencia fue aceptable y la id_ea de 

controlar y vigilar al sector paraestatal s.e fue desarrollando cada vez con ma
yar- intensidad, y su evolución 11egó a materializar el propósito de coordinar y 

programar 1 a actividad de las empresas públicas con el sector central. En 

19'60 con renovado auge se realizaron esfuerz.os para dar coherencia y dirección 
unitaria a las actividades de las .empresas públicas en su conjunto, encontran
dose el mejor instrumento para lograr este fin en 1 a planeación, coordinación 

y evaluación de los resultados conforme a un programa de desarrollo del Gobier_ 
no Federal. Con este propósito en 1962 se creó la Comisión Intersecreta--

rial para la Planeación Económi.ca y Social., cuyo objetivo fue la coordinaci'ón 

entre las Srías. de Hacienda y Crédito Público y de la Presidencia; e.n las ac
tividades de programación y financi ami en to de las inversiones en que se basó - _ 
el programa de acción del sector público. (27} 

En 1970 la Comisión Intersecretarial para 1a Planeacion Económica y 
Social fUe sustituida por la: Comisión Coordinadóra y de Control del Gasto.Pú-

blico, que pretendía armonizar las actividades de la la Srí'as. de la Presiden

cia, de Hacienda y Crédito Públicos y del Patrimonio Nacional, que constituye-
ron el llamado triángulo de la eficiencia. - Además se trato de sectorizar a 

las éntidades paraestatales bajo la conducción de una Sr'ia. de Estado, pero~ 

to. no fue posible por la carencia de mecanismos legales y la. renuencia a modi
ficar la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1958. (28) 

Todo este esfuerzo de control e integración del s.ector paraestatal -
aT desarrollo de las actividades clel sector central se. sintetizan en la 1'Ley ,_ 

Orgáni.ca de la Administración POblica Federal. 

Como apoyo a los lineamientos que establece la ley anteriorrne.nte ci

tada, se elaboro el acuerdo de sectorizaci6n publicado en el Diario Oficial de 

(27) Ibídem.. p .• 31 

(28) Ibídem. 

- 16 -



la federación del 13 :de enero de 1977,. que :s-eñala que cada unidad paraesta1 

queda ubicada en e1 sector de actividad a que corresponde su operación, a la -

cabeza del cual se encuentra una Secretaria de Estado. 

La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal reconoce como -

entidades del sector paraestatal a. los organismos descentralizados; a las empl"'~ 

sas de participación estatal, a las instituciones nacionales de crédito~ organi 

zaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones nacionales de seguros 

y de fianzas y; Tos fideicomisos. {29) 

En la actualidad el sector paraestatal funciona corno pivote del plan 

general de desa.rrollo del Gobierno Federal, puesto que es bastante amplió y 

diversificado, y los lineamientos de la acción planificadora del Estado tienen 

carácter normativo para este tipo de unidades. 

El sector paraestatal en México tiene su razón de ser en los propos1-

tos del Estado para lograr el bien coman dentro de la sociedad'" ya que .~s un -

instrumento de distribución de la riqueza, motivo por el cual su eficiencia y 

eficacia no deben medirse en base a su rentabilidad financiera, sino en base a 

las metas de beneficio social que alcanza. Cualquier estudio serio sobre el 

particular debe considerar este criterio de racionalidad antes de empezar á 

desprender conclusiones, puesto que este es el eje sobre el cual se mueve la -

polémica de la desaparición total de las empresas publicas y la éStatizacion -

integral de la economía; y .que le da contenido y justifica la e.xistencfa de la 

1economía mixta como alternativa -conciliadora entre los dos polos_ 

En lo esencial esto es lo que constituye a la Administración Pública 

a nivel Federal en México. A continuación se expondrá 1ó refer.ente a la --

administración pública a. nivel estatal o local. 

(29) Ley Orgánica <le la Administración PÚblica Federal. Art. 32. 
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1.3.2. La Ad!llinistración Pública .a Nivel Estatal. 

la administra.ción pública a nivel estatal está encabezada por el Go

bernador de cai:la entidad federativa,. quien es elegido en forma directa y popu

lar. 

La administración pública estatal al igual que la federa.l, se divide 

en central y paraestatal. En el sector central de 1a administración públ i.-

ca estatal. no existe uniformidad en relación a 1a estructura orgánica con que 

cuentan las distintas entidades federativas, pero las dependencias de mas alto 

rango tienen cierta similitud. Algunas de estas dependencias son las 

siguientes: (30) 

a) Secretarla General de Gobierno. 

b) Tesorería General del Estado. 

e) Oficialía Mayor. 

d) Procuraduria General de Justicia del Esta& y Ministerio Público 

Local. 

e} Otras unidades administrativas y técnicas que difieren en cada -

Estado en cuanto a su denominación~ funciones y número. 

Los estados federados están facultados para crear .organismos descen

tralizados y empresas de partic'ipaci-On estatal. Estas unidades paraestata
les difi-eren de las constit.uidas por la federación en cuanto al -

~mbito territorial en que actfians puesto que se circunseriben a -

los limites geogrificos del estado federado que las crea. 01) 

las entidades pat'aestatales creadas po.r los estados federados tam-

bien son instrumentos de financiamiento y de beneficio social. 

(30) Acosta Romero~ Migu.el.. Op. cit. pp. 301 - 315. 

(31) lbidem. 315 - 321. 
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La admiitlstracion pública a nivel estatal posee cierta autonomía re

lativa en cuanto a su operación por parte de las autoridades locales~ pero la 

ff'deración ejerce influencia sobre ella por medio de las espectativas de apoyo 

que ofrece,. a condición de cump1ir con determinados requisitos que van desde -

la localización de potencial de recursos naturales~ hasta el diseño de pollti

cas de fomento a las actividades económicas identi.i:icadas como prioritarias. 

1.3 .. 3. La Administración Pública a Nivel Mun'icipaL 

En México el Municipio es la unidad t:-olltico- administrativa del país,. 

por tanto constituye la pdmera instancia de 9obierno y administración pública. 

El Artículo 115 Constitu.-;ionaJ estab}ece que fos municfpios son la -

base de la división territorial del país~ :1 1a base de 1a organización políti

ca de los estados. 

El municipio es admini!:it:rado PQr un aytmtamiento que es. elegido en -

forma directa y popular, no habiendo autoridad intermedi~. entre el municipio y 

el gobierno del estado. 

Según nuestra Constitucion 5 los municipios son libres y para garan
tía de esta libertad> se les dota de personalidad jur'idica y patrimonio pro-

pios, por lo que cuentan con una hacienda municipal que se forma de las con-.-. 

tribuciones que señalan las legislaturas de los estadus. 

No todos los municipios tienen la misma estructura orgánica, aunque 

la administración de los municipios en todos los casos esta encabezada por un 

ayunt.amiento constituido por un presidente municipal,, apoyado por uoo o más -

síndicos y regidores según sean las necesidades de cada municipio:J ttn tesore

ro municipal y de acuerdo a su tamaño y fuerza económica> se establecen diver 

sas dependencias que varían en número y denominación entre un municipio y -

otro. (32) 

{32) Ibídem. pp. 325 - 342. 
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En atro ai"den de cosas,, fos munidp:fos también tienen 1a facultad de 

crear- organismos paramunicipales con las mismas características que los consti

tuidos por la federación y por los estados, con 1a única restricción de que ~ 

operen dentro de los límites geográficos del municipio que los crea. 

fot1Bdli'i8nte y de acuerdo con lo antérfo¡-mente ~xpuesto, 1os munici

pios están en la posibilidad de ejercer su 1ibertad confonne al mandato cons

titucional, pero de hecho los recursos que perciben por lo general son dema-
siado precarios y en consecuencia no ttenen autosaficiencfa financiera; · que 

es un requfaito para e1 ejercicio rle la libertad y el sano .desenyolvimienta. 

C'JiilO alternativa de solución pudiera implantarse 1a programación municipal, -

sig:iiendo fos principios y lineamientos de la técnica del presupuesto por 
programas~ para que las 1egjslaturas de los estados .autoricen el monto de los 

presupuestos municipales en base a los costos de ejecución de los proyectos~ 

tOfiiando en consi<feración las prioridades de 1a polltica econfsica a nivel es~ 

tata l y federa 1 • 

la tarea de fortalecer al municipio es de una magnitud insospechada~ 

para lograrlo sé deben real.izar trabajos constantes y si'stemáticos, para que 

gradual y ordenadamente el municipio pase a transformarse de una hermosa es.pe= 

ranz:a de la Revolución Mexicana,. en una grata realidad para la dignidad pol1ti · 

ca del pueblo de México~ 

.Como se ha podjdo apreciar a lo 1 argo del tratamien""t.0 de este cap.] ... 

tu1o, 1á ubicación :y contenido de la administración pública son de gran impar 

tanda para el análisis del presupuesto por programas, 'E!n virtud de que es -· 

ea base a esta técnica por la que s.e realiza la actividad de la Administra-

ci6n Pública Federal de México. 
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CAPITIJLO lI 

GENERALIDADES DEL P~ESUPUESTQ POR PROGRAMAS 

Para cQmprender la fQrma en que opera la técnica de1 presupu~~to PQr 

pro.gramas en la Adm.inistractón Publ tea de Mexicu,, es 1ndispemsaole conocer 

dicha técntca en forma abstr-actas para que mediante .el manejo de sus principios, 

se realicen los ajustes necesarfos para adaptarla a la re.ali dad concreta de 

nuestro pais. 

La administracion publica como instrumento del Estado par.a rea1izar -

sus propósito$ de .dfreccion de la sQéiedad, ha experimentado una gran transfor

mación en sus estructuras funcfona1 y- organtzacfonal, merced a la creciente 

intervencton del Estado en 1a vtda económica y social de la nación. 

Toda actividad del Estado está planteada para contri.huir al logro d.e1 

desarrollo del pafs.. En México la adm1n.istración pública ha adoptado la téc--

nica del presupuesto por programas pgra orientar sus acciones de manera que 

éstas estén y1nculadas coherentemente por medfo de .proyectos que constituyen -
planes sectorta 1 es de acción~ que son diseñados en forma armónica para integrar 

un p1an nactonal de desarrollo. 

De acuerda con lo anterior., el presupuesto por programas es una herr-ª. 

mienta que auxilia al Estado par.q que éste asuma su responsa,bilidad de ,orientar 

y promover Ja acti'vi dad economi ca mediante 1 a programaci on de 1 gasto püb Hco" 

A continuacion se revisarán los aspectos teóricos y técnicos más re

levantes del presupues.to por programas" con el fin de lograr presentar en forma 

general el contenido de esta técnica., en virtud de que es la base con que opera 

la Administración Pública federal. de México. 
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La apltcacián del pre$upuesto po.r pro9ram.as s,e intció en lo$ Estados.

Unidos (33) > aunque de manera llilOdesta puesta que comprendió sol amerite a1 Munici:-

pio de Rich.mon entre los' años 1913 :.. 1915,. Debido a la rigidez con qu~ se es-.-

tructuro~ se dejó dé aplicar. (34) 

AñQS: más tarde en 194.6~. se tnstituyá el -presupuesto por programas_ en 

e1 Gobierno Federal de los EUA, aunque s.olament:e cQmprendió el Min.tsterto de -. 

Defensa en su :Departamento de Marin~" que medtante 1 a apUcación de es.ta técnica 

s irnp l i ficó los reng1ones de gasto de 52 a 21 partidas. 

l:n 1950 e1 presupuesto por- programas se incorporo de maf\era general 

al Gobierno federal de los· E~tados Unidos. 

A mediados de la década de los 50' se tni:ció en Allléri:ca 1-.at~nq la 

tNnsformación del presupuesto tradicional a programáttco,, el pal's pionero fue 

<;:olombia. 

Los resultados de la apl tcación de esta técnica fueron Vqriados. en -

cada páís, .puesto .que en unos han tentdo efectos positivos, como en los. casos -

de Venezuela y. Brasil, Per<J en otros pa'fses los resultados han sido modestos-,, 

debido a que al implantarse el presujmesto por programas no se contaba con los 

elementos minirnos para, adaptarlo a la real i<lad concreta que se pretendf a influ

ir. (3S} 

(33) Vás(¡~e:z ArroUo., Fra.n;c:i.s~Q~ I'reatiptl~stos 'pór ptog:ra..m.as pa,~a. el, Sector .,,. 

PÚl>1foo de ~e;dco. UNAM~ México; 1979~ p, HL 

(34) Martner, Gonzalo. 'Plan.if:icacion ;¡ presupu,esto por progrru¡ias. Siglo XXI,, -

r1exico 1979, pp. 69 - 72. 

(35} :Ibider,\. pp .• 12 - 88. 
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2,1,L E.l ConceptQ d~ preS.Qpu~stQ pQr Programas~ 

Antes de concéptualizar el presupuesto por programas ~s menester 

. aclarar lo que significa el pres.opuesto en general~ A este repecto hay un -

acuerdo en el sentido de que ªes un plan de acción del gahlerno expresado en -. 

términos financteros" (36). debido a que en el esta representado· todo el. pro-

grama que dirige la acción de1 gobierno en su cari1cter de orientador de los 

procesos para alcanzar el desarrollo~ 

Así conceptualizado el presupuesto ~n general,, es mas fácil entender 

el concepto de presupues·to por programas,. que en sintesis es una técnica que se 

desarrolla en función de ·las actividades que e1 gobierno realiza, calculando -

sus costos· asociados, atendiendo a oójetivos espedficos. Sin embargo el pro

grama propuesto, sus objetivos y la estructura financiera de sus costos,. se el-ª. 

boran en función de metas a lograr a largo p1azo consignados. en los planes de -

desarrollo económico. Así el presüpuesto por programas expresa el gasto en -

funci.ón.de· objetivos que se .pérsiguen en cada nivel de organización~ e implica 
. . 

que .estos objetivos .constituyan un conjunto coherente. Esto obliga al gobier-

no a ejecutar y coordinar los programas de sus diferentes dependencias y lo 

compromete a cumplir con metas de trabajo en función de los niveles· de act:ivi-

dad que se requieren para logral'" el desarrollo del país. 

Con la técnica del presupuesto por programas :se interrelacionan pro-

gramas y presupuestos, determinando el costo de 1 as actividades concretas que -

que cada unidad ejecutora debe reaTiz~r para 11evar a cabo 1os programas y sub

program~s que tienen a su cargo; permitiendo combinar los recursos disponibles 

para alcanzar los objetivos que previamente se han fijado, posibilitando de es

ta manera la medición de resultados y la comparación de sus respectivos costos, 

coadyuvando así a la evaluación técnica de los programas. 

(36) Ama to Muñoz~ Introducción a1 &?tudio de la Teor!a Adm.ínistrat:i.va~FCE, Méxi
co. 1978, p. 41. Walter Steiss también sostiene que el presupuesto es un p1an 
de acción del golii.erno. expresado en términos fina:icieros~ Steiss Walter, Alan, 
Administracion y Presupuestos PÚblicos .. Diana, México, 1982, p. 194. 
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2.~1.2, í)hji:;t1vo.s. d~1 Presupuesto por Programas. 

El cambio de la utilizadqn de un~ técnica presupue$taria por otra,. -

deviene del agotamiento de la pr-imera, por tanto la nueva técnica que se imp12!! 

te debe rebas·ar los avances de la primera y corr~gir las fallas que presenta. 

Los objetivos mas importantes que se planteó alcanzar 1 a Administra

ción Pública Mexicana con la implantación de la técnica del presupuesto por -

programas fueron los sigui.entes: (37) 

a) Lograr que .el sistema de presupuesto permtta un control integral 

que ponga mayor atención en 1a eficacia del gasto, 

b} Convertir el presupuesto del sector público en un instrumento de 

ejecución de política económica,. de programación, de administra-

ción y que. relacione los planes de acción can 1a asignación de -

recursos. 

e) Lograr que los programas se formulen en función de pQllticas y -

objetivos nacionales. 

d} Lograr que los requerill)ientos de las unidades ejecutoras estén -

basados en Jos costos de rea1izaci6n de 1 as acciones programadas~ 

e) Evitar la duplicidad de funciones mediante la. definición clara de 

responsabilidades. 

f} Forjar el desarrollo de un sistema nacional de infQrmación que -

apoye l·a e val u ación de 1 os Qenefi ci.os y reper.ct:s iones de 1 os 

gastos, y facilite la toma de decisiones. 

(37) .Anguiano, 1-f...anueL La teoría del presupuesto por programas y la :implantación 
de esta técnica en el Sector PúblicQ de M""exico .. SU. y CP, México, 1977, pp. 10-11. 
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2: •. L31' Diferencias entre e1 pr~supues.tg Tr~dictonal 

~· el Presupue~~Q por Pro9rfllllª~• 

las diferenctas que en lo~ terrenos teórico y técnico existen entre 

el presupuesto tradictonal y el presupuesto por programa~., muestran claramente 

la conveniencia de la implantación de éste último ti_po de presupuesto. 

En el desarrollo de la exposición podrfa suponerse que se está trata!!_ 

do de menospreciar 1 a técnica del presupuesto tradicional. En realidad esto es 

inexacto. puésto tjue este tipo de presupuesto :se implantó y des.arrolló durante "' 

sigl~s, contribuyendo ál crecimiento de las actividades eStatales. Por tal· mo-. 

tivo es pertinente aclarar que el presupuesto tradicional ya cumplió con su fun-. 

ción en la administración de los, recursos gube:rnattvos, se agotó a raíz de la -

expansión de la actividad del .Estado., pero. sus bondades pueden valorarse con .., 
-

objetividad solamente si consideramos los beneficios que en su tiempo se obtuvi~ 

ron con su impfantación, 

Por otrá parte el pres u puesto por programas ha vislumbra do en el te.--. 

rreno de la teorra avances que en la realidad concreta apemas empte4al'.l a ver1-.. 
ficarse. 

Las principales diferencias entre el presupuesto tradicional y .el prg_ 

supuesto por programas son las si~uientes: (38) 

a) El Presupuesto tradictonal es básicamente un instrumento adminis"""

tr.ativo y contable,_ El presupuesto por programas es un instrumen 

to de planeación> en cuanto integra un conjunto armóni'co de progr_! 

mas y proyectos con sus Y'éspectivos costos· de ejecucion, 

(38) Mai::tner~ Gonzálo. Op. Cit. pp. 197 - 199. 
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b} El presup~~~to tradtctgn9,1 ~~ta dtseñadq primordialmente para 

comprobar l QSr $asi;~s de 1 ~obterno, El Pres u pues. tQ por pro9ramas. 

es·tá estr>ucturadQ para eyaluar lo que el gobterno realiza, 

e} EJ presupues:to tradidonal no tdenti ftca 1 a dupltcidad de fui1cto-~ 

nes·; mtentrqs. que el pres·upuesto por programas elimtna este fenom~ 
no medtante 1 a destgnación de. responsables en cada nivel de 

actividad. 

. 
d) El presupuesto tradicton&l qdQlece. de la; falta de información par9, 

la toma de dedstones,· porqug esta pensado para aplicars·e en un .... 
año; mientras que el presupuesto por pro9ramas al enlazarse con ""' 

plahes de mecliano y largo plazo, permite a las dependencias c9ntar 

con i'nformactón oportuna acerca de los cursos de a.cción má,s. adecua 

dos para 1a toma de decisiones. 

- t,as diferencias. qnteriormente expuestas .2 demues~rqn, por si sol as que 

•el presupuesto por programas ofrece una gran Vé!riedad de ventajas en 1 a admi-. .... 

ntstraclón de 1 os fondQs públicos" Estas ventajas son tanto de tipo fUncfo.,...., 

nal como económico~ El presupuesto por programas funcionalmente permtte el 

registro de 1 as transacciones del gobierno de acuerdo a criterios contables y 

programattcos. · Económicamente el presupuesto por programas permite a través 

de la iñformactón que genera el desarrollo técnico de·1·as. alterni;ittvas que -

evita el dispendfo de recursos en virtud c;Ie que los cursos de acción para so-. . . 

lucionar los problemas son cui:dadosamente seleccionados. y desarrollados. 

Aunado a 1o anterior existe un sitema de retroalimentacion que permite corre

gir las desviaciones que pudieran ser detectadas en las fases de control y -

evaluación de los programas. 
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2.L4. la Relación entre Programación y P1aneación. 

La planeación es una herramienta fUndamental para Ta conduccion 
econÓiiiica, sodaJ y política. que e;jercen los gobiernos. (39) Esta orienta-

don busca en estrict-0 como finalidad última alcanzar e1 desarrollo de las na-~ 
ciones4 

La productiVidad en el trabajo es un e1€!11ento de gran importancia en 

el logro del desarrollo económic9. Dicha productividad puede alcanzarse -
11mediante la acumulación de capital de la prodücción destinada a actividades -

productivas; por el progreso técnico, y por la mejora en la organización de -

1 as actividades economi cas 11 
( 40) 

las tres formas de incren:ntar 1a productividad antes mencionadas~ -

están estrechamente interrelacionadas,. puesto que al destinarse parte de la -

.acumulación generada p.or el capital de la producción a la investigación de téc 

nícas de producciól!. más eficaces,. se genera un incremento en la productividad 

que i&pulsa el diseño de mejores sistemas de organiz.ación de las actividades -

productivas. 

Sin emba.rgo el desarrollo económico no puede estudiarse sol amente -

considerando los in,crementos <> el esta::tcamiento de la productividad~ sino que 
es indispensable considerar en t<>do momento que el desarrollo económico es un 

proceso histórico·~ y su explicación se basa precisamente en el rleveni.r que las 

soc'fedades han experimentaáo a ·10 largo de su exfs.tencia, y en la situaci .. 5n en 

que se encuentra el contexto internacional en que viven actualmente. 

Las econoafas latinoaméricanas han sufrido a lo largo de su historia 
un proceso de saqueo y deformación en sus economías~ puesto que se han estruc

turado de acuerde> a los intereses de los paises colonizadores. :En este pro--

(39) ILPES. OEA. BID. Experiencias y pro'blemas de la planificaciOn .en .América 
Latina. Siglo XXI,. 7<>~ ed •. lf"'e:idro~ 1979, p .• 11.., · 

(40) I.ange, Oskar~ Ensayos sobre planificacion económica. Ariel,, 2a. ed., Mé"
~dco,, 1977, p. 11. 
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ceso las. economi'.¡;¡~ 1atinoaméricanas. fu.;ron orientQ.cias tgmo proveedoras de mate-

rias primCJs y alimentos por_ parte de los: pa1s.es: "centrQ~n, iIDponi._endoseles esta.!!_ 

cos en las actividades productivas de altos rendimientos. . Por este motivo no -

es de extrañarse que los país.es latinoame.~tcanos al enmancitaPSe políticamente -

hayan orientado sus economlas hacia la tndustrialización que fue identificada -

como sinónimo de desarrollo económico. (41) 

Esta equiparación entre industrialtzación y desarrollo económicos en la 
mayorl'a de los casos produjo un proceso inflacionarfo debido a la gran cantidad 

de maquinaria. equipo y repuestos de ortgen externo qui: se tuvieron que adquirir 

para cimentar dicha industrial izaci.ón; circunstanciá ,que det~rmínó el defidt. :en 

la balanza de pagos, en vtrtud de que los ingresos captados por la exportación -
de materias primas no pudi'eron nivelarse con el valor de las i.mportaciones_(42) 

El desarrollo económico de loS; paises de latinQ.?n:iérica sigue siencb 

obstaculizado por Ja influencia de empresas trans·nacionales y el mercado in:"ter 
nacional, al propiciar que estas· ·naciones orienten sus ~conomfas hacia un reda-

• 
cido número de actividades producttvas de al to rendimi·ento 2 que produce una gran 

concentración de la riqueza, que no siempre se reinvierte en el pafs que 1a genE 

ra. (43) 

México es un pa1s l~ttnQamértcano al que puede ubicars.ele dentro de las 

economi'as con modelo "ñacional revolucionario" en virtud de que el Estado y Ja 

inversión publica son la punta de lanza en los esf.uerzos para 1ograr alcanz.a:r el 
desarroilo. Den'f;ro de este. nJQ9elo ~l Es-tadQ debe. nacional izar las indu.strfas -
estratégicas de 1a economía, pr-{ncipalmente las que están en manos de los extr.an 

jeros, y emprender una gran t"léforma agraria~ orientando la para apoyar eficaZli.fetl
te a 1 a industria, ( 44) 

(41} Cibott~, Ri,cardo; y S:i,erra,, En.ri;.q,tH~. Op. cit. p,391 

(42) Ibidem.. PP;• 39 -=- 59 ! 

(43) Fur;t:ado, Celso. E1 désarr-ol.lo economico "un mito". México, 1978, Siglo ll!, 
3a:, ecL pp. 81 .... 91. 

(44) Lange, Oskar. Op. cit. pp. 9 - 21. Este autor dist1.ngue tte.s tipos de msd.!: 
lo de desarrollo económico; Capitalista, Socialista: y Naciona1 Revolucionario,. qr¡ie 
se puede identificar con la llamada economía mixta. 
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S't reconQcemos. que. el ~Ql)tern<J e.~t~ inte~r~do por elero~rrt;o~ ~e tte.rum 
una respon.sahtlidad deftntda ~n .el mantent~~"ltQ r· a\laptgct~n ~e! ~tst~~ del ... 
cua 1 forman pal"te. (45} e~ facil comprender la, pr~ocupación Cqcl~ vez ·más: s:~rta, 

de los· pafs:es 1 attnoamérícanes p9r trans.furaar- la eS:tr~ctura y fi.mctQnamiento ,,. 
. - . 

de s:u ad11rrnistNcfón _púb1ic~ en_vtrtuq de que es un requtsito '.{ndi:spensablE; pa-. 

ra la adecuada operación rle la pl a,néactón :t y la Jntegraci6n de .1 as· poHti cas de 
la d.ireccion económica de las nactones:. (46) Esto es parttcularmente importa.!!_ 

te Sl consideramos que uno de los obstacufos má!i grandes de 1a p1aneación~ es -

que sus propósitos superan en ocas:tQnes la capt1ctdad de la admtnistración .p!l-

bli ca. (47) 

La importancia de la admintstr.adón putiHca .adquíer-e mayor relevancia . -

si consideramos que la planeación económtca debe contemplar objettyQs a nivel 

nacional, regional, global ~sectorial; además de incorporar los tnstrumentos -

para alcanzarlos. C48) 

Dentro de los pá1ses que comQ M@xico practtcan la planeación democra-

tica.; la base de apoyo popular- con que se cuente, y la manera en que sean inco.!. 

porados los -Otversos intereses que se encuentran dispersos .dentro del Estado -

al sistema de planeacióñ, son de vital importancia par-a que se obtengan resul-

tados favorables.· (49)' 

(45) Al'ter., Dav:i,d .• Palíti.ca de la; JiQdeJ:liizaciOn. Argent:l.na, 1972, Pai~os, p~ 189. 
. . . 

(46) TI.PES .. Discusiones sobre ·plánific:aeiSn. México, 1981, Siglo XXI .. 12a. ed:.., -
PP• 129 - 132. . . · 

(47) ILPES OEA BID. Op. cit. pp. 11 - 25, 

-(48) Flores de la '.Peña, Ho~acio y otras. Bases para la planeación econi5mica y -
social de México. M'exico, 1980. Siglo XXI, lOa., ed. pp. 1 - 4, 

(49) Medina> José, Discusiones sobre política y planeacion. }Íexicop 1972~ Sigl.o 
XXI, pp. 133-147. 
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Lo anterior implica que dentro de este tipo de planeación ,existe una 

parte obligatoria que corresponde al sector público.~ y otra indicativa que 

corresponde a la iniciativa privada. Esta dualidad en el grado de respon--

sabilidad de la planeacion ocasiona serias dificultades en el logro de sus 

propósi.tos. 

·ta planeación democrática es para lagunos estudiosos engañosa,. en el 

caso de México se ha afirmado incluso que el único intento serio de planeación 

que se ha realizado en el país lo constituye el plan sexenal 1934 - 1940. (50) 
y que el plan global de desarrollo 1980 - 1982 no es tal, en virtud de que 
constituye una mera sobreposición de planes sectoriales confeccionados en for

ma independiente,. y por tanto ca.reten de unidad. (51} 

Lo anterior ti ene un punto de verdad,. pero 1 o cierto es que e 1 p 1 an 

global de desarrollo 1980 - 1982,.,al menos metodologi<:amente, cumple con los -

requerimientos más estrictos de la p1aneación dentro del contexto de la natu-

raleza económica y pol i'tica de .nuestro pais, es decir que se trata de optimi-

zar lo ya existente, de otra manera se tendría .que transformar todo el sístema 

económfco para implantar la planificación socialmente centralizada~ 

En general la planeación está fincada en dos aspectos; uno es la 

ortentación de 1 a conducta del desarro11u, y otro de 1a operación de la acción 

inmediata.. (52} 

(50) Gil1en, Arturo. Planificación económica a 1a 1D.exicana. Nuestro tiempo,. 
Méxic-tt, 1980, pp. 55 - 83. 

(51) Ceceña cervantes, José. Planes sin plan:ificacion. proceso, M"exico, 1980~ 
pp .• 15 - 23. 

(52) Martner, Gonzalo. Op. cit. p. 63. 
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La orientación de 1~ conduct~ d~l d~$:~rrQ11o ~e efe.cttia medi;;rnte la 

elabqración d~ planes a largo !/ medtanQ plazol en los cuales ~e. incorporan ·1os 

ltneamientq~ de la. pol'ftica económica que guí'an la acción del Estado. 

(a operación de la acción inmed1ata está basada en p1anes generale_s -

de desarrollo a lar~o plazo~ y se realiza por medio de los planes a corto pla

zo. los p1 anes anuales de á~~arrollo y los presupuestos por programas del go-

bierno, (53) 

~a programacian se establece en todos las niveles de 1 a pl aneación -

para el desarrollo-. tanto en la orientación de la acción inmediata, como en -

la orientación general del desarrollo - !/-se realir~ utilizando instrumentos -

corno los modelos econométricos~ los sistemas de cuentas nacionales y los pre-

supuestos nacional es~. 

La programación establece e1 orden con qu~ han de ejecutarse las - .,.. 

acciones~ conseguirse las metas~ reaiizarse las tnversiones, etcq este orden 

está estrechamente ligado a las condiciones financieras del Esta~o y a las 

espectativas de recuperación de ia inverstón; pero también debe incorporar 

e1errrentos que diagnósti'qtien su vfabllidad politica y su convenienci.a en fUn--

ción del beneficio social que generen. 

Dentro de la programación se debe considerar- en lo posible las conse

cuencias de no realizar alguna actividad, no obtener alguna meta o no realizar 

alguna inversión en un momento determinado, para que de acuerdo con .ello se -

establezcan prforidades en el volumen y calendario de metas" actividades 1 i;n-

versiones, etc. 

(53) Ibidem, p. 64. 
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2*2~ Aspectos Técnicos del Presupuesto por Programas. 

En esta parte del trabajo se revisaran los aspectos técnicos más re

levantes del presupuesto por programas., comenzando por la exposición de las 

categor'ias programáticas~ cont~nuando con el tratamiento de los criterios para 

la apertura de programas y concluil" con el examen de las clasificaciones pres_!! 

puestales básicas. 

2,.2.L Las Categorías Programáticas .. 

las categoria.s programati cas están estrechamente 1 i gadas con 1 a c1 a-

si fi cación fUncional de. las actividades del gobierno~ ya que los programas se -

estructuran en base a las functones que tienen encomendadas las dependencias 

gubernamentales. 

La aper-tura programática reune armoni camente y con coherencia 1 as 

acciones que realizan las dependencias y entidades del sector público para la 

consecución de sus objetivos y metas~ 

tas categorías programáticas son las siguientes: (54) 

Función: Refleja las atribuci.ones de la administración pública., enmar 

cando ámbito· y naturaleza para identificar las actividades que realiza el sec-

tor público. 

Subfunción: Es un conjunto de gastos presupuestales que tienen como -

finalidad inmediata~ el cumplimiento de una parte específica de las atribucio-

nes de la admtnistración publica. 

(54) Actualmente el manejo de las categorÚl.s programaticas se ha uniformado, 
a e~te respecto. resulta ilustrativo comparar la, clasificación que presenta 
Francisco Vázquez Arrollo, y la forma en que se estructura la apertura programa 
tica en la Administracio.n PÍiblica Federal de M"'exico. Consultar Vazquez Arro110: 
Frandsco. Op. cit. pp .. 23 - 26~ y SPP .. Catalogo d.e Actividades del Sector Pii-
blico Federal 1982. pp. 7 - 10. 
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Programa; Es tm 111.strumento destinado a cumplil"' las funciones del 

Estado, por medio del cual se establecen metas cuantificables o no,, que se -

cumplirán a través de un conjunto de esfuerzos con recursos humanos,, materia-

les y financiaros que se le asignan, y con un costo globa1 y unitario determi

nado y cuya ejecución queda a cargo de una. unidad de alfo .nivel dentro del 

gobierno. 

Subprograma: Es una subdivisión de ciertos programas complejos, para 

facilitar la ejecución en un campo específico, en virtud del cual se estable-

ceran metas parciales,. que se cumplirán mediante acciones concretas que reali

zaran diversas unidades de -0pe.ración con los recursos humanos, materiales y -

financieros asignados.. y con un costo determinado. 

proyecto: Es un conjunto de acciones a realizar dentro de l'.l'Il 

programa o subprograma. 

Actividad: Es una acción esped'fica para realizar un proyecto~ 

los conceptos anteriormenté expuestos pueden ejemplificarse de la -

siguiente manera: 

Función: Producción manufacturera. 

Subfunción: Fabricación de a1imentos. 

Programa: Alimentos (azúcar). 

Subprograma: Producción., 

Proyecto: Refinación. 

Actividad: Control de calidad,. 
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la apertura de programas· es- un as-pecto pri'inardf-~1 den.tro d¡;1 proceso 

de programactón pres·upues-tactón ~ debfdo a que 1 a estr-ucturad'Ón coherente de -

los planes dependen en gran medtda de 'la fonna en que la apertura programattca 

responda .a las necesidades· de la realidad concreta del pafs en que se apltca. 

Extsten dos crítertos- bas.tcos para 1 a apertura de programas : En fun

ción de la est:ructura adnrtntstrattvé\ y. en función de crttertos técnicos. 

la apertura programáttca realtzada en función de la estructura admi

nts·trattva, re1actona las categor'ias programattcas con los ntveles jerárquicos 

de c~da Entidad, dtcha. rel.acfün se hace conforme a una desagregación especffica 

que puede \ral'tar e.n amplttud entre pafs ~ pafs. Por ej'emplo, la función puede 

reJactonars·e con los' tttuiares de las dependenctas, y descender en la linea. 

programática y jerárquica hasta negar a tdenttfi'car las acttvtdades y trabajos 

con las secciones o mes-as de cada instituci-ón. 

La apertura programattc~ realtzada en funcion de critertos técnicos, 

puede adoptar dtferentes 111odaltdades, entre las más importantes se encuentran -

las s i'gutentes: 

Por el tipo de agregación o consolidación. 
• • ' - .. .. ., .. • ~ > ,. • ~ j • ~ . - - ~ ' 

Los programas s~ e las tfi can en sectoria 1 es y unitari.os; en el primer 

caso pueden participar una o más instituciones en el mismo programa; en el se-

gundo caso los programas se desarrollan exclusivamente por una sola unidad eje

cutora •. 

Por el tipo de gasto que se realiza. 
~ .. ' ~ .. - • t ' ... .... -

En este criterio la a.pertura programática se estructura segun el 

tipo de gastos que se realizan y sus repercutiones en la economía, en consecuen 
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. \ 

Este. cr.i'terfo pone atenci'án en 1& tmpo~tancta o prforidad de 'los 

programas· .5 el asiftcándofes en tndtSrpeñ.salfl es·, neces'arfos- y preba!:fl es~ 

. . 

Esta modali'dad rel}U~re hacer subclas-tftcactones. como la terr1tortal s 

según el ámbito econémtce etc-

L.~ apertura pl"~gr.am.áttca debe ser h.Qmegénea y acorde a1 pa'fs en que 

S>e ap'ltque, pues·to que es la base_ s-qbre 1a cual descanzan las operactones de 1a 

adJT1tnistractón pliflltca y 1 a gu1'-a para i_a e.Yaluactón de Tqs metas .alcanzadas por 

el gobierno. 

l.,~ ·cias·f.fi:caci611 del pr-esupuestQ es: la forma en que el gQbierno or-

dena los datos de fas transacctones_ que rea1iza. 'tas clasiftca.ctones del pres.a

puesto deben cump1 tr con cuatr>o propósitos bás.ic:Qs:(55) 

a) Deben es·tr:ucturars-e de ·manera que faciliten el ana11si$ de los 
efectos económicos y sociales de las ac:t;1yidades del gobierno.. Esto se puede 

coos-eguir st se logra determinar la influencia de los gastos e ingresos de1 go

bte.rno sobre el nivel y composición del producto nactonal,. sobre el ernpl eo $ 

sobre el ritmo de crecimi·ento economtco y la distribución de1 ingreso en la -

pobladón. 

b) Las cuenta.s: presupuestales deben facilitar la formulación de pro-
-

gramas- para que el gobterno pueda curnpltr con sus funciones, expresando con 

clati·dad sus- objettvos y metas,. para que de esta manera se pueda medir con ma

yor precisión su eficacta. 

(55) Martner, Gonzalo. Op. cit. pp .• 94 - 96 
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el k~s ~ue.nt~!i Pf~~~P~~~t?.r\Pi~ ds~t;.n c;ontriJ:¡utr ? 1a expedi,ta ~j~~u'" 

ción de1 pr.e~-upues-tq, PilrP: \Q$!'~r\g ~e d~l{en, c;Qnqc~r 1~ f!l~9nt~1,19 9~ H>~ pro-:.• 
\ 

gramas a ftn de asi'9nar foS:- r~cur.s·os· neces..ari'Qs· para S.·íl eJecuctón~ 

d} las· Clienta~ preS:u~oes·tartas- deb.en factii'tar la, contab.1"1 tdad fis-. . 
cal que es un tnstri.:memtq de contrel del pres.upues-to ~ que _ttene por objeto pre-

ventr cua~ qtlier- ttpo de·,malos- manejog. en el gasto pilb1 ico • 

. Una sol a el as·tftcadón pres·upuestada oo puede atender s imultaneame!!. 

te a estos cuatro propésttos·~ t'azén ~or la cual es· conveniente apltcar diferen

tes critertog, de clas.tftcacNn prgs·upuesta't, enf;t'e ios que ftguran los s tgui•en 

tes~ (56) 

~ Clastftcaci~n presupuestada por tns·tituctones. 

"":'" Cla,stft~actan pres.upues·té\rta p<:!r objeto del gasto • 

.,,. Clas.·Htcactón pres-upuestarta s·e~úo la m1tura1eza econérntca de los 
bien~s·, · 

~· Cl ast·ftcacion presupuestarta por functonés. 

A continuación s.e examtn;1r~n cada uno de los· critert-os de el asifica

ción presupuestar mene tonados ante:rtormente ~ 

Clasificación presupue.starta por tnstituctones. 

Este criterio de clasificación permtte vtsualizar y valorar las ero

gaciones que rea1 iza él sector público para ejercer sus atribuciones, mediante -

el curnplimtento de las· funciones. que tiene encomendadas. 

(;.6} t\de,ma§ de 1a$ cl.a~i;#.cac:&lne~ pre,$\pue§.t;a,J;:i:.a.§ enunc~a.das aJ~unQs autores 2 

incluyen la sectol;:i,al y la· de prqgramas y actividades. l:bidem. pp. 96. y Váz-

quez Arrollo,Fr.ancisco~ Op; cit. p., 143. 
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En es.t~ el {\!ii;f\t;;\\Si9n 1 \\~ tnrn~~~~i.1J11'ªs.- cte~ ~qfrl~rn.o ~~· P.9fUtJah d.e -
acuerdQ a ~U ji;r-arqut~3 natyrP,l~Z¡;\ r\ 10C¡l1i·zaCtQít ~~Q~faft~a.~ f:n ~1 prtm~,r ' 

cas-o nog. estamos- r-ef-i'ri'endQ ª~ gr9,d(} de. s-';lho;~:i:tlilCt'6n que t'ren~n ~Q!'i·· órgan1,2~- ' 
con el podel' central, en el ~H~9un.dq cas-o nos- r.efer-t~qs, al ttp-0 9i; o,cttyt;:Jades· 

que se desar-ro11an; y en el tercer ca~ nos r:efeptmqs- al ámQ.ti;Q t~.rrtti¡Jl··ta1 ~n. ., 
qu~ l QS· ó r-ganismQs des-arria i1 an S:US fUQCi):¡nes--~ 

A conttnuactón se expqndrá t1n es.q_.yemq de clas.·iftcaci'ón. tnstttuciona1 -: 

del sector públ tco, (57) 

Ct.,ASE. DE 
SECTOR SU~SECTQR · OR~AN.1-S'M~ ENHDMI;S .. 

1 
01 

1 

2 

02' 
1 

2 

2 
; \ .. 'e' 

1 
2 
3 

1 
2 
3 
4 

1 
2 

l 
2 

Sector GubePnamental 
Eobterno Centt<aT 
&Qbierno General 

Organtsmos del EstadQ 
Mints·teri os 
Or-gantsm.os dtrect(111Jente ~inc1.11ados 

Organismos Descentral tzados. 

Institutos de f.omento 
lnstttucienes provici9na les 
l'nstituctones· educqcfonal es 
Otros 
~obiernos Estat<tles· y Locales 
GQbie.rn.o Genera 1 

Organos de 1 Es t~dQ 
Seéretal"las-
Organismos Descentralizados 

Institutos de fomento 
Jnstitutot provicionales 
flrganisntos~· NHUJcos: lridepe.ndientes ~ 

~ e• e e a: e ; e e; i t e • • t .. 1 1 . e ... e 1 e e .... ~ e ; ........ t ... ~ ~ ; 1. e ..... e • _ 

(57} lbi-dea, tiP• 391 -.;-. 392. Cad,a. ~o,q de lo~ );'engl.<>n.e.s de esta.. cl,asifi~ac:ián, 
puede s.er desau.oll.ado con ~yqr a;mpljt.~d 1!e acuerdo a ,que se apl.fqu.et El .,... 
ordenamiento dl!gztal de est¡a cla,si;f::ü:a,c±&. obedece a un criterip de desagrega
cf.on con respecto a la jerarqh o la ~pl:ttud geografica del ámbito de las ... 
funciones de 1os organismos l:f:sta,dos en el cuadro anterior a la extrema dereJ:ha. 



l.ii c1 ~s i'ftc~c.tQf\ vRS.vPU~:i-t~riii p~p. ab.J ~tQ Qf!l s~s.tq ~~- un. Hsta9Q -
orde.nado y h~m"gªnee de 11}~ trtene!'t :p s.·eI?vtctos.> q_Ye e1 gqh-i;e-rn~ r~q.utere para , 

desarro11al" sus· funcfones':' 

1 a composi ctón de los gas-tos 

deuda gubernamental. (58) 

' Por med~ de ~~ta cJa~tfi'cactón pedem~~ CQnacer ~ 

del gobi'erno y as-'f determtnal" h es-tructura de la 

La c1a:si'ficactén po-r ob'Jeto de.1 gas-te ~s de gran ut'Mtdad en el CQn~ 

trol contab1 e de 1 os· gastQs del gobtemQ, pues-to que per-mfte el regtstro claro 

y detal1ado de las cuen:t;a,s- preQ>upu~stq1es mediante su cod1'ftcaci'Qn, nomencla-~ 

tura y descripción-: En base a lo ani;ertor esta clasi'ft-cación genera foforma

cién que strve de sosten de 1a cont~bi.'ltda,d gubernamenta'l,. 

En 1q. Admtntstracton Públtcct Federal <te México, esta clasificacioo -

tttme tres· nt-veles; capitul<h cQncep1;Q Y- parti·da especl'ftca.~ los capítulos y 

los c~nceptos son ia ~aS:e de la l:-nfor~a,c16n presupuestal ~ stn emhapgo las par

ttqas· especrftcas son indtspensaJfles- pqr& el teg1stro y· contro1 interno de las 

unidades ejecuteras~ (S~l 

lQs Cqplf;:ttlqs consti:tuye.11 ccrnjuntQs homogéneos. y ordenados de los -

o tenes ~· servti;i·os qtJ.e el gobtern.e ad,qutere para 1 a cons.ecuctQn de sus objeti

voS' y me.tas,~ es el ntvel más genérico y strve para el analtsts retrospecti~ y 
prospect1vo de la planeactón. 

Los conceptqs constitu.yen conjuntos homogéneos y ordenados en fm

mas específtca 5 en sí es· una. desa~regacion de los bienes y servtcios contem.-

p1 ados· en cada capítulo~ El concepto es ur ntvel de clasiftcación que per-

mtte la tdenti'ficacion de recursos· de todo tipo y su adecuada relación con -

objeti·yos ~l metas pr-09ramados ~ 

"" .. ,; " '... .. •• : ... '!'.'- " 

(58} SPPi ~~?ff~;i::.~~~!. P?t'. ~~J:~~- ~~- ~~~F? l~~t." Méx'icQ, 1981. p. 4 

' (59} rb:Mem,. v. s 



l,.{\s. P9.rtt~~s- ~s.~ctf\'<;~~· c~m~'t~u.y~n ei~m~ntQs. ~ftn~~ 't11t~~r?:r:i.te!i· Qe 
cad,a CQl\Cepto 1 répres.e,ntq!1 i!Xpr~~'~ne~ CQnCfe.t~~ f-' 9~t9; 11 aQ.w~· Q~ fos lti~ll~!i .Y. 
s·ervtctqs- que. ~ adquter-en;"' permttten.do lit cl!~rrt;tft"Ca_ctón. JllQrtet~r.~ \it:;_ 11l~· ,. 

' . . 

mismos·~ 

Cc:m la estructura de l0¡ O,q~f-fi-q1ct-Qn par objeto de1 fJast9, se f~d
Hta la ac{minfatractón PT'e9'UPues·ta.rta .. __ pues-to que orden~ cohere.n.temente 1os 

ti-pos de bten.es· que se han de adqutrtr 1 facMitando de eS:ta manera la i'dentifj.: 

cación. comñtnactón y ctmtt·fi-caci'-5n de los· recursos- humanos, materiales y fi'-

nancteros neces·arfos para la pr0gramacton,, formulactOn, ejecue'Nn~ cqntrol ~ -
eva 1 uact.Sn presupuestal'ta de 'Ja admtnts·tracló11 pub Hca. (60) 

Esta c1astftcact5n t~mbten es de gran ayuda par~ e1 análisis econó--
1111-co, al proporctonar _eiewentos que permtten e! examen del gasta publico de -

a.cuerda a su natura~eza. 

Al e1ab0rarse la clastftcc¡ciqn por> objeto del gas-to, se de~ poner -

a.tencton a 1a qenomtnactón que. s·e le da.ra a ca.da ntve1 y elemento que 1.a. inte

gren, Esto es. que se deben deffotr perfecta1J1ente e1 tipo de bienes que se -

integran en cada partida espec1ftca, concepto y capítufo., 

CuanqQ la clasi ficacién pQr objeto del gasto no prectsa adecuadamen ... 

te el tt·po de bienes: ql!e comprende ca.da uno de Sl!S ntveles, s-e corre el riesgo 

de i·ncurr-ir en deformaci-enes en los. T'egistros de las transacctanes que realiza 

el gobter-no en su ejerctciq. presupuesta1. 

rara t1 US-tra.r l O ~nter'tQrm~m.t~ e~pues~to, a COnttnuactón se eXpQndrá ...,. 

1a. c1a.s-tftcªctón por objeto de' gas:to a nivel de concepto de la Administraci-ón 
Pública federal de Méxtco. (611 

.\; 

(6Q), ~?}~~-; I>P~ 11 -;- l&~ 

(fil l Se~~~t?.~k ~~ 1>1:Qg~é\Jlla,,~:;f;.qn r· ?1:'.~mJpq~~t;o. Op •. cit ~ pp! 1~ , 3Q~ La cl~ye 
de las. d,Í<gitQs c\>l'~espQild~ ª'1 s:i!~\J;teP.te orden< el. priJner d1g±tq a la extrema -
izqu:f:erda.. ~orl:'e~po11~e al_ ~~e~t;ul,o¡ el segundo dfg:Lto de la izqu~erda corespon
de al can~epto; y los das d~gftos restantes corresponden a la partida especf--
fíca. · -
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1000 

20QO 

1100 

1200 

1300 

1400 
l5QQ 

2100 
22QQ 

2300 

2400 
2500 

2600 

2700 

3100 
32QO 
33QQ 

3400 
3500 

• 
R~un~ract-enes· al pel"s~nal d~ c:P.r&eter 
Pe.rmane.rrte; · 
Reii!Ul\eractenes al Persenal de Cj:\r~cter 
Trans·ttori:Q . 
Relllt.meraci'Qnes ~dtctonales 1 Especiales 
f>.a~os· por Concepto de Segurtdad Soci'al 

pagQs- por otras· Pr-es.taci:ones, de Seguridad 
Soctal 

MATEfH'AlJ!S Y' SUMI'Nl'STROS 

M&ter-ta 1 es de Admtnts:tractón 

Alirtl~ntos. y Utentt1tos 

M.aterta.s Prima.s y Materiales de Producción 

11ate.rta les ~- Art tcul os· de: Cons·trucc'f'ón 

Prod.uctQs· Quimi cos 3 Fari:i;acéuti'cos y de 
L.abora,torfo 

Combus-ttbl es i L,ubrtcantes y Aditivos 

VestuariQ s l;tlancQs, Prendas de Protecci'oo 
y Artfculós Oeporttvos~ 

SE!WJCIOS GENERALES 

Servtcf os Básicos 

Servtcios de Arrendamtento 
S~rvictos de A.sesor'fa 1 E$:t:udios e :rnves.tiga ... 
ctt5n 
S.ervfcios CQtnercial y Ban<;ario 

Servtcios de Mantenimiento> Conservaci'Óli .;:! -

Instalación 
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CAPUUL.O · 
• *· :a '- ._ e ... ; ~ 

4000 

5000 

6000 

7QOQ 

... ,.,., , ,. ·.,e; ... ,., .... < .. e:¡:_ i;: e et: r .... e;" i;: e"" <-C-- .. e 'tí·< ... ,.. c.,.. ... e 4 :c;:;: ,e .. • e;:< e: ... - ... e e' ... _ e:"' .... ' 

3600 

3700 

3800 

3900 

4100 
42QQ 

51Q(} 

5200 

53{)Q 

5400 

5500 
5600 

5700: 
5800 

7100 

7200 

~rvtcttls, d.e Dttu.stan e lnfori11ac:ron~ 
servtetóQ- de: Traslado e tmrtalac:ron 
~r-vtctó~ Oftcta;'les, 
Servtct1:is Ptvers,Qs 

s~~t<ttfls· 

Aperta,cf Qnes 

~I~Ngs MOE6l,ES E INMU~BlES 

Mqbtl tarta y- E~utpo de A<.Jmtntstracton 
Maqytnarta y Ef{Uipa Agropecua.rfo, lndus .. .,. 
trtal ~· de: Comun!caci'ones.: 
Veb.1cujQs Y· Equfpo de Trqns·pQrte 

Equipo e Instrumental Médico 
lterra!lltentas r· ~efacciones 
An:tma1es de Trabajo y Reproducctón 

Btenes ?nmuebles 

Maqui.narita Y' E.qu.ipo de Defensa y Seguridad 

OBR~ PUBUCAS 

!N\1ERS!ONES F!NANC!EBA~ 

Ccmcesi6n de Créditos 

Adqutsición de Valores 
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CAPtTU~Q 

8000 

9000 

; ..... _ • • , i .. e; e -x o e e .. .., • e < e ;: .. .. ( e ' - ' 1 :e: ' .. i -• " .. - .. e :e: - :c: :e ;: e t ... " ... e e e • 1 e • ' < 4 ' :e .. • \ .. e: 

8100; 

82QQ 

9100' 
9200. 

9'300-

Q 9mr 

t ¡ ¡ ( t ij: ,. t e _ .. ; t e e e ;: ;¡; e e ; C-c s < ; _., 11 ;¡ 4 , ...... • t 4'. • e E t + -< < • 4 e 

ER6MClONES ~TRA.OROtNAfUAS 

Eregaci'Qnes- c~~ttngentes· 

~g~ct~neQ ~~pecta1e~ 

A.!i!orttz~ctón de 1 a Oeuda Pilb! tea. 
l:ntet"eses· de la Deuda Públ tea 

Comtstones· y- Gastos de la Deuda Públtca 

Adeudes· de'"Ejercicios-"Ftsca1es Anterfores 

Con e1 objeto de: c1 artftcar es,ta c1 astftcactón presupuestarita~ a con 
tinuación se describe en deta11e el contenido de cada uno de los capitulos que 

la componen~ {62) 

Capftulo 1000 Servicios Personales~ 

Agru.pa. asi9mtciones desttna.da.s al pago c{e remuneraciones al personal 

civil r. militar que: presta. sus servicios en las dependencias y entidades de la 

Admtnistractón pública, federa.l i a.s;i tomQ los pagos por concepto de seguridad -

social derivados de esos servtcfos ~ les corresponde cubrir a dtchas .dependen-

etas y entidades a las instituciones públtcas de seguridad social .en los tér-

mi'nos· c,fe las dfspos·icfones legales· en vigor; incluye tambten 1os pagos por 

otras prestaciones· sociales distintas a las ya mencionadas. 

Capítulo 2000 Materta 1 es y Sllilfoistros ~ 

·1 ~ 

(64) I;bi4eiJt~ pp t 33 .. 36 
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Agrypa a~tgnactqne.~ ~e.~ttfH\Q'\~ ª lit P,Qq\Jtsi'Gi:Qn de_ tqd~ c1p~~ d~ -:

ins.umoS: requertc:los por 1 et~· g~p~ng~nct9i~ .Y· ~ntt~~q~~ Q~ l ~ AQJ1Jtni:~'trnci'9n ftb~ 
hl tea Federal 1 parS\ el c!e.s-einp~ño ge S'\.f~ ~c.ttvt<ta.d~~: 9.QfllTit~·tr~;t;i.>v~s :i;.· prQQYc .... . . ' 
ttvas·, l'nci uye matet•i'a 1 es· de;. a.dmtnts.·tra.ctón ~ proct11ct6s· pQ.l"q a.l m~.ntactón.~ "' 

matertas primas y ma.tertal~s· pa.f"'t proctucc'ffi11 :r cons·trucci'Qni productos· qu'tmi·.,,. 

cos, fa.rmacéuttcos- y· d~ ~aborsitQr°t'<n combus·ttbles· y- el'\ ge.neral, todo ti-po de 
. . - ~. 

sumintstrns para 1a realtzactQn de los p~o9rarnas públicos·, 

Capftul o 3000 Servtctos- qener-a 1 es~ 

Agrupa astgna.ctones a. cubrtr todo ti'po de servtctos· tndispensables 

para e1 fur1ctonamtento <te 1 a.s· depemlencta.s y- enttdades de 1 a Admintstracton -
' 

PObHca Fede.ral y que se contraten a particulares· o a tnstttuciones del pro--

pto sector pObli'.co~ JncTuye s·ervi:ctos ba~icos tales· como postal, te1egrafico, 

telefónico, energfa eléctl"tca y agua~ a1 qutleres·~ as·esortas, estud1os e inves

tigaciones~ comercta l ~· bqncarte i mantentmtento ,conservact5n e ~nsta 1 ación; de 
difu.sión e informaciórq- as·1 comQ otros se~vicios ~ftcia1es y espectales, para 
actiy"{'dades ytncula,das COI"! las functon.es públicas~ 

Cap1tu1 o 4000 Trans ferenci: a:s • 

Agrupa asigna.ciones en dinero e en especie que el Gobierno Federal 
destina a través de substdtos 1 ~pQrtactones a organi"smos y empresas de los -

sectore.s público 1 privado, social y· externo, incluyendo famtl t-as, como parte 

de su polltica económica de redistrtbución, fomento y regulación de la econo--

m'ia del pa1s. !ricluye c.onceptaS' básicos de transferen:cias: Los subsidios 

constd,erados como gasto corriente o de consumo, y las· aportaciones considera-

das como gasto de ca pita 1 .. 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles~ 

·, 

figrup~ ast~tiqciqfli;~ t;ie~ttn.a.\{~!¡ a 1 q a.dqirt:s.ic{qn efe. toda el ase <le . 
b.ieneS· mueble~ e tnmuebles que 16,S de.p~rv;{enc'\-~s '!{' entfdades de ~a admfofstra--

""43 ... 



ct6n Públii;g. Fe.de.r{\l 1 requtE!r~n p~r?: ~1 P~~~p~.ño d~ su~ ~cttvNcide~~ 

lnc,uye el mGñtHarw .r· ~t:t"tfl.Q PfOPt<> q~ 1?. ~d.rni;ntstr~.~t6n.~ tQQ~ ~1~~ 9~ Jll9,-:~ 

quTI\9:rta 1' ~q?tPQ 9e. prq\iu.cct-Qn. as,f· c®JQ 1 aS:· refácct'QílE~S? a.ccE;?s.ortos· y berra~ 
mtenta~ tndi~J;>e.n~·~nl es- a ·~ furwtono,ml'E;ntQ! e:l equtp~ antmal de tFabajo y re., 
pr9gucctQn Y>~ li!. ad.q_u1s-tcNn de, tr11n.uebles~ 

A9r1,.1pa ~as· as.1911.actQne.s- c;le.sttn~dq_s.· é\ lo, CNción de tnfra,estructura -

fís.tca necesarto. par~ el ge.sa.rrnn o, inedfa.nte 1 q realización d.e ot>ras· púbHcas . . -

que contrtbu..yen a li=i -fQnn¡¡ct?n brutq cte ca.pttal del pafa. :tncluye todo tipo 

c;le. a«;lqutstctones necesClrias para 1a cQnstrucct6n, insta1actón~ ampliación, . . 
reh.abt1tt;lctón, etc~, asi CQ!IlCl _1os, estud.ft)s de pr.etnverstón de obras públicas 
~or cQntra,to :r o~ras pQbl tca.s· p()r admtntstractón • 

. 
Agrup~ asigne,ctones d.e.sttnadas a la reaHzactón de activtdades finan-

ctera.s que e1 Gobierno fed.erl\l Heba a cabo con fines de fomento y regulación -

crediticia :r monetarta. J:nclu.Ye 1a concesion de créditos en general y la ad-
quistctón de toda. clase de v.alore_s ftduciarios. 

Capftu1 o 8000 Erogaciones E.xtr-ªordinarias ~ 

Agru~il 1as prev1siones d.e ~stos p~ra atender las situaciones de con

ttrigencía del pais o necestd<tdes especiales de 1.a AdmintstNciBn p(ibltca fede-

rq'l 1 '1'· q~e por este carácter no pueden ser asi·gnadas en forma tnmediata a obje

tos de gasto determinados • 

":' 44 -~ 



Agrupa las· as·tgna.cwnes deli·ttnada~ a cubr'\•r Ql;t1 iga<;i:Qnes· ct~l Gobl'er~ 

no Federa~ por concepto <;le. devda pfüiHca interna .:¡- e.xterona 1 di;r-tvacia de la ":' 
contratactón de e!ilprésti'tos· conce.rtadQs~ a .:Plazo de un año o mas, autori-zados o 

ratificados por e1 H .. .Congres-o oe laUnwn~ l'nclu,y-e amo.rtfaactón" t.ntereses" 
y los· gastos- y comfa.i\Qnes· de ~·~ deuda p(ibii;ca tflterna y exterm~~ 

Incluye ta¡nbtéo 16~ ad.eutfog de ejercicfos· ftscai:es anteriores por -

cQncepto de s·el"vtctos· pel"som~les; dtsttntos: de los servi'ctos personales y por 

devolución de tngresos· pe rcibf dos i'ndeb.i;damente .• 

Clastftcactón pl'esupuesta:rta. según la naturaleza económtca de los 
• - ••• -- .. :z 1 Jt - - • -· • - • ,. 

btenes. 

Esta clasifica.don. permtte cletermtn.ar la influencia que ejerce el 

gasto públi'cQ sobre. el resto de la economfa, en virtud de que agrupa dichos 

gastos según su naturaieza económtca. 

l,a clasificación económica agrupa las transacciones del gobierno 5t 

operaciones corrientes o d~ consumo y en operaciones de inversión o de capital 

que amplian la capacidad productiva de1 pafs. Por medio de esta clasiftca---. 
cfün se puede calcular la inversiOn dtrecta del gobierno y la que éste realiza 

indirectamente por medio de subsidios, aportaciones y prestamos gubernamenta--

1 es- otorgados a otros organismos encargados de prestar los mismos ser-vicios 
púb 1 i cos • ('63.) 

~a c1asfftct1:ciqn !i!CQ[lÓrntcª es oe 9ran i'f!!portan.c1ii -para 1a planeadá 

':(es· indtspensab1e para la. tQm~ de. decis:tones de los niveles altos del gobier
no, cQmo un tn~trumentQ auxtital'" para dis·eñar o f!JQdtftc~r s:u pqltttca econonrf,.. 

ca. 

(63) Hrtner, Gonza~o~ Op. cit. p. 109. 
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<Jonza1Q M{lrt11er r;xpqn~ e.1 ~t~Pt~nt~ e.~~ti~ de. clªs.tft<;~ctqn e~qnó ..... 
mica del gast~ uti'li:zado lln .f1áxt'GQ~ tQ4l 

1. Compra de l:rlene.s- .r- s-.eN~i'QS: pqra admtrrtstra,ctón, 

2 ~ I'nt~re~s <te , ª deud¡¡, públ te& 

3, TrallS'ferenct&s. 

' 1, .rnverstq11 Pt°!?'tca,i 

al Ohr~s pú~1tc~~ ~ con~tr~cctone~~ 
bl FQ!l!entq y cqnserv~ctón 

el rnverstón ftstc~ indtrect~ 

2. rnverstón ftn.qncter& 

al_ Adq1rf:stct6n Q.e, tm1me.b.les· 

b} ftde'fcQnrt-sos. par& créQ:Hos 

e) fide"tcomts-QS· para tnve.rs:tones 

d) Diversas tnve.rstones 

(642 Ioi~em.. p, 121. 



Clasificación presupuestaria por funciones. 

La clasificación fuhcional del gasto muestra las transacciones del 

gobierno de acuerdo a la finalidad para la cual son emp.leados. Su objetivo 

principal es determinar la proporcidn de los gastos que se destinan a. cada -

tipo de servicio que presta el gobierno. Por esta razón la clasificación -

fUncional presenta los gastos gubernamentales de acueráo a objetivos. inmedia

tos. {65) 

la clasificación funcional pone a la disposición de los encargados 

de la programación de la acción inmediata de los planes,. una visión adecuada 

acerca de los propósitos del gobierno en cada uno de los sectores de su acti

vidad. 

Esta clasificación es la que se presenta usualmente a la opinHin -

publica en el Presupuesto de Egresos de Ta Federación.. En el caso de México 

la clasificación fUncional se puede estructurar de acuerdo a los sectores de 

actividad en que está dividtda l.a Administración Pública Federal. 

1~ Sector Pol1tica Económica, 

2, $ector Admtnistracion y Defensa, 

3. Sector Agropecuarto y Farestal. 

4, Sector Pesca. 

5~ Sector Industrtal. 

6. Sector Comercio. 

7. Sector TurismQ" 

8,. Sector Salud y Segurtdad Social, 

9. Sector Comuntcaciones y Transportes, 

10 .. Sector Pollttca Laboral .. 
11~ Sector Educaciijn, 

lZ. Sector Asentamientos Humanos • 
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Como se ha exaillinado a través del desarrollo del este capitulo, el 

presupuesto por programas :es una técnica que pretende mediante la aplicación 

de un conjunto de de principios., 1 ograr organizar 1 a forma en que s:e dispone 

de los recursos para lograr mediante su empleo la satisfacción del mayor nú

mero de necesidades posible~ y en consecuencia la solución de. los preblemas 

de acuerdo a una jerarqutsación que se establece conforme a las prioridades 

que señala la polltica económica del Estado, 

As1 pues con el tratamiento del presupuesto por programas a nivel 

general se ha pretendido proporcionar al lector los elementos min'ímos del -

contenido de esta técnica~ para que de esta manera le sea más comprensible 

el trataliliento del proceso presupuestarfo que se realiza en el siguiente 

capítulo de esta obra. 
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CAPITULO IIr. 

EL PROCESO PRESUPUESTARIO 

En e1 presente cap'itulo se analizará el proceso presupuestario en -

una unidad funcionalmente desconcentrada de 1a. Sría~ de Comunicaciones y Tran~ 

portes. 

En el proceso presupuestario 'intervienen diversas leyes y regl amen

tos que pretenden darle coherencia y racionalidad; previendo as pectas de 

estructura administrativa y operación fUncional. 

Entre las disposiciones legales vigentes a que nos referimos ante--

riormente se encuentran 1 as· sigui entes: 

- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

Establece las bases de organjzadon de la Administraci'ón Pública 

Federal, centralizada y paraestataL 

- Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público. 

Norma y regula el presupuesto,, 1a contabilidad y el gasto público 

federal, siendo aplicada por el Poder Ejecutivo Federal a través de la Srfa. 

de Programación y Presupuesto. 

- ley General de Deuda Pública. 

Define el concepto de deuda púb1ica y norma e1 procedimiento para 

contraerla y liquidarla. Esta ley es ap1kada por el Poder Ejecutivo Fede--

ral. a través de la Sría de Hacienda y Crédito Público. 
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- Acuerdo de sectorizacióp publicado en el Diario Oficial de la -

Federación del l! de abril de 1981. 

Divide a la Administración Pública Federal en sectores de activi

dad, a cuya cabeza se encuentra una Sría. de Estado que se encarga de coordi

nar a las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal agrupa-

das bajo su sector, en función de las actividades .que éstas entidades reali-

zan. 

- Manual de Corresponsabilidad del Gasto Público Federal. 

Establece las normas genera.les a que se atiene el gasto público, -

definiendo la responsabilidad que le. corresponde a cada nivel de administra-

ci ón desde el punto de vista de la operación del presuúesto. 

Para los fines de este trabajo se ha dividido el proceso presupues:

tario en cuatro fases que son: formulación, discusión y aprobación, ejercicio 

y control y evaluación. 

El proceso presupuestario es integral e interáctua.nte, las fases ... 

mencionadas no se desarrollan en secuencia, se efectúan paralelamente retroa-

1 imentandose unas con otras en forma continua. 

3.L Formulación del Anteproyecto dél Presupuesto. 

En esta fase se debe tener especial cuidado metodolOgico para lograr 

integrar dentro del anteproyecto del presupuesto, los lineamientos de la con-

ducta general del desarrollo dictadas por el Estado y, materializar dichos li

neamientos en la accfón inmediata de cada unq de las unidades ejecutoras. 

Para lograr 1 o anterior la Sría. de Programación y Presupuesto el ahora documen

tos de apoyo para estructurar el Anteproyecto del Presupuesto de cada año. Des

tacan por su importancia los siguientes: 
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Cata1ogo de Unidades de Medida del Sector Público Federal. 

Este catálogo pretende proporcionar a los encargados de la programa
ción presupuestación,. un conjunto de unidades de medida altamente representa-

ti vas, que ex pres en 1 os términos que permitan medir 1 os productos o resulta dos 

finales que cada dependencia o entidad púb1ica pretenda alcanzar por medto de 

la ejecución de sus pro.gramas. De esta manera se hace más eftcaz el control 

seguimiento y evaluación del gasto público federal~ 

La importancia de contar con este catálogo radica .en que al homogé-

neizar las unidades de medida con que se cuantifican las metas de los progra-
mas, coadyuvan a la implantación de !ln sistema de información más eficaz., 

indispensable para la toma de decisiones al momentc de hacer ajustes a nivel -

general en la política económica a nivel especifico de la acctón inmediata en 

1 a ejecución de 1 os programas anual es. 

Catálogo de Dependencias y Entidades de1 Sector Público Federal. 

Este catálogo di vjde en cuatro grupcs a 1 as dependencias y entidades 

del sector público federal. 

a) Poderes de la Unión ~Administración Pública Centralizada 

b) Entidades Paraestatales Coordinadas Sectorialmente~ 

e} Entidades Paraestatales no Coordinadas Sectorialmente. 

d) Organismos Autónomos. 

Cada una de las dependencias o entidades anteriormente mencionadas> 

están clasificadas por el aves en base a dígitos. Ello permite manejar por 

medios computarizados la información referente al proceso presupuestario, ya 

que el cúmulo de información que se genera durante el mismo, es bastante am

plio, y la forma más práctica de procesarla es asignando claves de acuerdo al 
tipo de información que se esté manejando. 
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Catalogo de Claves de Estados. Municipios y Oele;:;adones del D. F. 

Esta catalogo ordena a los estados, rnt.rni cipio-s y deiegaciones dei 

Distrito Federa1 por medio de d. aves~ para poder ubicar geografi camente la 

rnagnitua de las inversiones que realiza eT Estado a través de las dependencias 

y entidades a que se refiere e1 mencionado catalogo. Con el manejo de infor-

maci.ón en base a este catálogo,, se puede determ.inar el grado en que el Estado 

contribuye por medio de sus inversiones a combatir el desequllibrio _que existe 

entre la.s diferentes zonas del país, y para diseñar una política de cambio ge
Hberado en 1 as zonas priorita-rias para el l'!ais" atendiendo a sus potenciali

dades económicas,, a su ubicación estratégica o para materialüar el proyecto -

político del Gobierno Federal. 

Catálogo de Actividades del Sector Público Federal,. 

Este catálogo tiene como finalidad agrupar tipos de acciones comunes 

para el ejercicio de las atribuciones del sector público federal. 

El catálogo esta estructurado según un principio de agregadon desa

gregación contemp1ando dos aspectos fUndamentales: Clasificación Funcional y

la apertura programática. 

La clasificación funcional está constituida por funciones y sub..foo-.-

ciones. Refleja las atribuciones de la admfo1stración pública. enmarcando ám-
bito y naturaleza que facil it~t1 la .adecuada identificación de las actividades 

que rea1izae1 sector·püblico federal. 

La apertura programatka reune armomca y coherentemente las acci'o-

nes que realizan las dependencias y entidades de la Admfaistractón Pública 
Federal para la consecución de sus objetivos y metas. 



Cada uno de los elementos de la clas.ificación funcional y de la ape_!. 

tura programátir;;,;; tienen ur.a clave de identifkaciOn pA.ra fines de procesa--

mie:nto en el Sistema Nacional de Información~ 

Las unidades ejecutoras a1 elaborar su anteproyecto de presupuesto5 

deben ubicarse previamente dentro de la el asificaeion fUnciona1 y de la aper--· 

tura programática que les corresponde de acuerdo a la naturaleza de las act1vt 

daóes que desarrollan .. 

Manual: de Programación Presupuestación. 

Este manual pretende vincular con mayor so~lidez los pl.anes generales 

de desarroHo can el. Presupuesto de Egresos de 1a Federación~ a través del 

Programa de Acción del Sector Público. 

El manual de programación presupuestaciOn está estructurado en base 

a las siguientes caracterfsticas: 

a) Se divide en dos grupos; el de la Administráción Pública Federal 

centralizada y el de la Administraéión Pública Federal Paraestatal. 

b) En los formatos del manual se contempla el res.umen dé los datos -

necesarios para la programación~ como lo son: el monto de los gastos corriente 

y de capital; E.1 monto del gasto en divisas; las caracteristicas generales del 

programa.; las metas a conseguir; el calendario de pagos; etc. 

La fomulación del Anteproyecto del presupuesto se realiza en dos -

etapas: una preliminar en la que se estructura la petición inicial de 1as uni

dades ejecutoras en base a sus objetivos y al costo de realización de las act! 

vidades para alcanzarlos. En la segunda etapa se revisan 1 as petidones de -

las :unidades ejecutoras y se hacen los ajustes al anteproyecto del presupuesto 

en base .a los recursos disponibles y a las prioridades programáticas señaladas 

en la pol'itica, económica del pa1s. 
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3.1.1. Primera etapa 

3.1.1.1. Determinación de Objeti"Yos. 

la determinación de objetivos se establece en bas·e a las caracterís

ticas de cada programa~ y la naturaleza de la realidad que se pretende influir. 
Estos objetivos señalan genéricamente la forma en que se pretenden resolver -

los problemas relacionados con la actividad pObl ica~ o bien contrarrestar su -

intensidad.. ·En el caso del programa que se expone en el anexo I, los obje
tivos se relacionan con la educación,. y están encaminados específicamente a -

capacitar y adiestrar personal técnico aeronáutico. (66) Con la finalidad 

de simplificar la explicación de este punto, los objetivos que se fija el pro

grama del anexo I son de fácil identificación, ya que las unidades de medida -

con que se operacionalizan los propi5sitos y la posterior determinaci.i5n de las 

metas a conseguir son tangibles, lo cual permite expresar estas con presición. 

Pero cuando los objetivos son de carácter cualitativo, como por ejemplo elevar 

el nivel de la calidad de la .enseñanza,. la medición de resultados se complica 

al no poder operacionalizarse dichos objetivos teniéndose que recurrir a. la -
busqueda de indicadores operacionalizable.s que reflejen de alguna manera el -

contenido de los objetivos propuestos. Algunos indicadores que pueden -. 

servir para reflejar el mejoramiento del nivel de calidad de la enseñanza son 
la implantación de nuevas técnicas pedagógicas" nOmero de alumnos aprobados -
por materia, incremento en la plantilla de instructores,. etc. Sin embargo 

aun contando con este tipo de indicadores es dificil alcanzar un grado de con 
fianza ~levado en la representación del contenido de objetivos intangibles o 

cualitativos. 

3.Ll.2. Determinaci6n de Propósitos. 

La determinación de propósitos esta estrechamente ligada a las con
diciones que prevalecen en la realidad que se pretende influir y las prforida 

(66) Para ilustrar la exposición del presente capítulo, se tomara como marco 
de referencia los anexos I y II, que se presentan al final de la obra. 
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des del programa de acción de los gobiernos. En es.encía 1 a determinación -

de propósitos es la proporción en que e1 Estado pretende satisfacer una necesj_ 

dad pública a través de un programa. A1gunos de los propositos que podrían 

fijarse en un programa como el que s_e presenta en el ane.{o I 3 son los siguien

tes: 

a} Reducir en un 20% el déficit de controladores de tránsito aéreo. 

b) Satisfacer al 100% la deman::a de pilotos aviadores: <le ala fija. 

:e}. Incrementar en un 10% 1 a capacidad de instrucción instalada de -

técnicos en electrónica aeronáutica, con respecto a la que exis-

tía el año anterior. 

la determinaci'ón de los propósitos anterformente expuestos supone -

una previa evaluación de la realidad que se pretende inflult~ realizada con -

alto grado de confianza. Pero esto no es fáci1 en todns los casos~ en un -

programa de capacitación y adiestramiento aeronáutico~ a1 establecer sus prop.Q; 

sitos es neces.arió conocer el volumen y composición de la demanda de personal 

técnico--én la industria aeronáutica.. Sin embargo en virtud de Jas constan

tes variaciones en la demanda de los servicios que pro-potcfona dicha industria 

las proyecciones que se elaboran~ con frecuencia tienen poca precisión y por -

tal motivo dificultan Ja determinación de propósitos en los programas destina

dos a dicha industria. 

3.LL3. Oetermina.ción de Metas. 

Contando con el diagnóstico de la realidad que se .pretende influir, 

y en concordancia con el obj.etivo general del programa y los propósitos que en 

él se han fijado~ se establecen las metas a alcanzar. Las metas son el in
dicador del nivel de a.ctividad ·de las unidades ejecutoras de cada programa, y 

por lo general se identifican con los productos finales., Siguiendo el es-

quema del anexo I, las metas se fijarían de la siguiente manera: 
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Suponiendo que la industria aeronautica tiene un déficit de 200 

controladores de tránsito aéreo~ y el prograsa se propone reducir en un 2'0% -

dicho déficit .. entonces la meta a alcanzar deberc§ ser la de graduar 40 aTUiOOos 

en esta especialidad 

Suponiendo que la industria aeronautica demanda 20 pilotos aviadores 

de ala fija, y el programa. se ha propuesto satisfacer al 100% la demanda 3e -

este tipo de elementos, la .meta que se deberá a.lcanzar sera de 20 alumnos 

graduados en esa especialidad. 

si el año anterior la. capacidad de instrucción instalada de técnicos 

en e·1ectrórrica aeronáutica era de 220 alumnos, y el programa se fijo corno pro

pósitO' incrementar en un 10% esa .capacidad de instrucción instalada, la me~a a 

alcanzar será entonces ampliar la capacidad de instrucción instalada a 242 

alumnos por año en esa especialidad. 

La determinación de metas y 1 a forma de cuant'i ficar las mismas, 

están sujetas a la complejidad con que se definen los objetivos y los prori:Si

tos del programa de que se trate .. 

3.L1..4. Determinación de 1 Costo de 1 Programa. 

Para determinar el "Costo del programa'5 la unidad ejecutora deberá -

coordinar con todas sus áreas la informacion referente a los requerimientos áe 

los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para desarrollar ?::as 

actividades por .medfo de las cuales se pretenden alcanzar los objetivos~ pn>

positos y metas propuestos. (67} 

Para hacer más racional el monto y destino de los .requerimientos,, se 

analiza la información de cada una de las áreas de la unidad ejecutora y se 

solicita la justificación en detalle de todo aquel requerimiento que por su. -

{ 67) Martner, _Gonzalo. Op. cit. p. 211 
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naturaleza o costo afecte s'\gnificatiyamente e] anteproyecto del presupuesto. 

Al efecto se pregunta el áestlno de1 bien o servicio soitcitado'2 e1 beneficfo 

que generara su adquisición, las consecuencias de no adquirir el bien o ser1i

cio,, etc. 

Este aspecto de la fonnulación dei anteproyecto del presupuesto es de 

gran importancia,, puesto que en él se establecen ias prioridades de gasto en -
relación con las prioridades de1 programa de acción de 1 a unidad ejecutora y -

los lineamientos generales que sobre el particular señale el Jefe del Ejecuti

vo en su política económica, puesto que es de esta manera como se vinculan las 

políticas generales del desarrollo con la acción inrnedia't? de las unidades 
ejecutoras. 

Una vez determinados el volumen y composición <le los requerimientos 
necesarios para ejecutar los programas, se ca.1cula su valor en términos maneta 

rios. 

3.1.1.5~ Diseño Preliminar del Calendario de Pagos .• 

Para estructurar el calendario de pagos se deben definir previamente 
el monto de los bienes y se;-vi.cios necesarios para ejecutar el programa. Esta 
estructuración se hace utilizando la clasificación por objeto del gasto. 

El calendario de pagos se calcula en base. al flujo de pagos que se -

deben realizar durante el .año para Hquidar los bienes y servicios que se pre

tenden adquirir. Al efecto se deben programar las actividades y vincular -

los requerimientoa asociados a su ejecución~ para que de esta manera se deter

mine de antemano la carga financiera y su composición mes a mes durante todo 
el año fiscal. (68) 

(68) Para clarificar la vinculaci0n que exíste entre el diseño prel:íminar del 
calendario de pagos y el desarrollo de las actividades, se :recomienda re
vizar los bloques I y II del anexo I; y el formato nealendario de Pagos"' 
del anexo II. 
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Sin embargo 1 a cuantificación en términos monetarios de los bienes y 

servicios que requieren las unidades ejecutoras para desarrollar sns pro-

gramas no es simple, se dificulta en virtud de que no todos los proveedores -

proporcionan cotizaciones para este fin. Ademas de que la mayor parte de -
las cotizaciones que se llegan a realizar se ven afectadas por la la variación 

de los precios en el mercado entre el momento en que se elaboran dichas cotiz_! 

ciones y el momento en que se adquieren efectivamente 1 os bienes y servicios, 
la dificultad radica esencialmente en que estas variaciones en los precios no 
se efectGan de manera unifonne, ademas de que eventos imprevistos como las 

alzas o bajas en las tasas de interés bacarias o como las devaluaciones se -
suman ocacionalmente como elementos catalizadores de espirales inflacionarias 
:que reducen significativamente el poder adquisitivo de las unidades ejecutaras, 

particularmente de las que dependen de bienes de procedencia extranjera para -
ejecutar sus programas. 
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3.1.2. Segunda etapa. 

3.1.2 .l. Revisión del Anteproyecto del Presupt..:esto. 

Después de .que la unidad ejecutora ha determinado sus objetivos.~ -

prop6sitos:. metas costo del pro9rama; y habiendo diseña.do el calendarfo de -

pagos preliminar~ se envía el anteproyecto de1 presupuesto a 1 a unidad coor-di 

nadara de sector y a la Secretaria de Programación y Presupuesto para: que se 

comenten sus alcances y bondades en. relación a las prioridades del progr(ima -

de accfón del sector correspondiente~ esto en concordancia. con las políticas 

de gasto del país y con 1as proyecciones de disponibilidad de recursos esti-

rnados por ia Hacienda Federal. 

3.1.2.2. Ajustes al Anteproyecto del Presupuesto. 

Del cambio de impresiones antes descrito~ se acuerdan los ajustes al 

anteproyecto del presupuesto en cuanto al nivel de actividad de la unidad 

ejecutora, el monto del presupuesto, su composición y el calendario de pagos. 

La tarea de ajustar el anteproyecto de presupuesto es minuciosa y -

complicada.,. ya que se deben balancear las reducciones o ampliaciones en el 

monto del presupuesto con el nivel de actividad de la unidad ejecutora,. así -

como poner especial atención en consideral" las pollticas de gasto del gobierno,. 

puesto que la composición de los requerimientos en cuanto a su procedencia, 

está estrechamente ligada al monto de las erogaciones en divisas, y una mala -

distribución generalizada de las mismas podría ocacionar desequilibrios graves 

para la economía del pa'is. 
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3.1.2.3. Presentación Final del Anteproyect.o del PresupI,Jesto. 

la presentación final del anteproyecto del presupuesto se realiza en 

formatos especiales que al efecto diseña la Sria. de Programación y Presupues-

to. Cada uno de estos formatos tiene una finalidad específica que vinculada 

con la de todos 1os. demas .fonaatos, proporcionan la información bas.ica del 

programa. de tal manera. que se pueda procesar con rapidez y eficacia. (69) 

Esto es porqué cada uno de los formatos esta diseñado para captar la 

información por medio de claves de identificación de acuerdo al tipo de 1nfor

maci6n que se requiera. Estas claves de identificación son las que tienen -

las manuales a. que se hizo referencia al .principio del capítulo. 

Para clarificar esta p.arte del trabajo se elaboro e:l' anexo n. A 

continuación se mencionan los fonnatos que integran dicho anexo y se enuncia 

la finalidad de cada uno de é11os. 

DEffOMINACION DEL FORMATO 

Resumen del Anteproyecto de la Unidad 

Resmnen de1 Programa y Metas 

Analltico de Inversiones - Integración 
de Requerimientos. 

ArtaHti co de Inversiones - Financia- . 
miento. 

Calendario de Pago~ 

FINALIDAD 

Conocer a nivel agregado el antepro.Y~ 
to de la unidad. 

Registrar el nombre completo del pro-
grama y las metas a consegufr. 

Captar la infOrmación de los requerf-
mientos que integran los elementos ne
cesarios para. 1 a realización del progrE_ 
ma. 
Captar la informacion de los difern'ti:s 
tipos de financiamientos necesarios pa
ra la realización del programa. 

Captar la información de la unidad a 
nivel de claves presuuestarias· y mO!ttos 
totales del proyecto tlel presupuest.a' -
anual distribuido mensualmente. 

{ti9) SPP. Manual. de Programación Presupuestacioti 1982 .• pp. 9 - 10~ 
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An~l}zando 1 a información contenida en los formatos anteriormente 

mencionados, se estructura la presentación ffnal del proyecto del presupuesto -

de la un_idad ejecutora en un solo documento que englóba a la totalidad de las -

dependencias que intervienen en e 1 gastp piíb li co federal . · Di cho documento es 

enviado para su examen y aprobad ón a la H. Cámara de Diputados. (70) 

3.2. Discusión y Aprobación. 

La discusión y~ aprobación del presupuesto constituyen la fase que le 

aa legalidad al presu~t.1es:tó preparado. p~r el Ejecuti"vo Federal en todos sus ni

&-eles de operación. 

La H~ Cámara de Diputados analiza el documento enviado por el Ejecu-

tivo Federal, cuestionando a 1 a: Sría. de .Programación y Presupuesto, acerca de 

los puntos que no estén muy claros o de los considerados como prioritarios. 

Una ves hechas 1 as correcciones 'que en su caso haya propuesto la H:. 

Cámara de dit:Ju.tados, se aprueba el proyecto del presupuesto y se hace ley al -

publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Esta discustón .es demasiado aspera y tediosa en paises en los que el -

· Poder Legislativo esta constituido por un gran número de partidos pol i'ticos que 

abanderan a gran diversidad de i deolog'ías y proyectos de dirección de la socie

dad. 

El Poder Legislativo en México esta compuesto por representantes de: un 

gran número, de paritdos políticos, pero el péso específico que tiene el partido 

en el poder, incllna la ba.lanza a su favor. 

(70) Los formatos que .se exponen en el a;nexo II toman como base !Q~ que integran 
el 10anual de Programación Presupuestacion I 982., pero están modificados de acuer 
do a las características .del programa que se presenta en el anexo I. -
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3~3. El Ejercicio Pres.upuestal. 

- D Ejerctcío presupuestaí: es la fase del proceso en que se reaHzan 

1 as operacbnes financieras para pro,veer a las unidades ejecutoras de 1 os bi e

nes y servicios necesarios para poner en marcha sus programas. 

!Jnrante el desarrol 1 o de este punto se revisará la forma en que se -

realiza el ejercicio presupuestal en una unidad funcionalmente desconcentrada 
de la Srfa_ de Comunicaciones y Transportes., tratando de hacer general izacfo-
nes válidas a nivel .a nivel de la Administración púb1'1ca Federal centralizada 

·en su conjunto, en virtud de que todas 1a unidades ejecutoras central izadas se 

rigen por las mismas leyes,, reglamentos y manual.es operativos en el ejercicio 
de su presupuesto. 

3_3.1. Descripción General del Ejercicio Presupuestal. (71) 

Las asignaciones que se. aprueban mediante ofi.ci.o. de autorización de 

inversión integran un solo documento. El monto de la .distribución program!_ 

tica de la inversión se realiza. por medio de la afectación presupuestaria, pa

ra que de esta forma las unidades ejecutoras estén en posibilidades de ejercer 

su programa de inversiones fluida y oportunamente. 

En .el ejercicio presupuestario s.e utiliza la clave programaticea a n.:!_ 

vel de programa, subprograma, proyecto, unidad responsable, concepto de gasto 
y dígito identificador. 

Las unidades responsables para el ejerciicio de su presupuesto deben 

expedir 6rdeBeS de pago para su radicación en la Tesorería de la Federación o 

en la Unidad de Pagos de Cada Entidad. 

(71) Sría. de Programación y Presupuesto .• Manual de Corresponsabilidad del 
Gasto Pulllico Federal 1982. ~exíc:o, 1982, pp. I.1.1. - I.1.3. 
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El ejercicio presupuestario es. flexible en Yirtud de que las unidades 

ejecutoras pueden realizar 1 as modificaciones presupu~tarias necesarias para -

su operación de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. mediante oficio -

de modificación presopuestal. Es de particular importancia este punto ya -

que si bien es cierto .que la flexibilidad es un e1emento de extrema importancia 

en la ejecuci6n de los. programas, no es de menos trascendencia el problema de 

la deformación de la composición fir.anciera del presupuesto que produce el mal 

uso del recurso de la modificación presupuestaria. 

tos pagos de los recursos se cubren mediante cuenta por 1 iquidar 

certificada expedida por las entidades, las cuales determinarán sus costos di-

rectos e indirectos, que una vez devengados, comprobados y registrados interna

mente se traducen a nivel de concepto de acuerdo con el clasificador por objeto 

del gasto. 

Una vez elaborada la cuenta por liquidar certificada y 

habiendo cumplido con todos los requisitos sefialados en el manual 

de corresponsabilidad del Gasto Público Federal, ésta se envía a 

la Unidad de Libramiento de Cheques respectiva o en su caso a la 

Tesorería de la Federación, a efecto de que •ediante contrarecibo 

expedido a nombre del proveedor del bien o servicio que ampara, -

se expida el cheque que hace efectivo su pago~ 

Las operaciones anteriormente señal a das tardan en real iiarse por 1 o 

menos una semana, y en ocasiones meses. En el caso de unida -

des ejecutoras que prestan servicios en forma directa, es recome~ 

dable se les permita utilizar parte de los recursos que perciben, 

para sufragar los gastos en el momento que adquieren sus insumos, 

y regularizar posteriormente dichos gastos~ y reintegrar en forma 

diferida a la Tesorería de la federaci6n los recursos que se hubi~ 
sen utilizado& 
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En una unidad responsable como la que se presenta en el 
anexo I, se corre el rfe~go de reducir sus metas st no le es auto
rizado utilizar parte de los ingresos generados por los cursos es
peciales que imparte. a fin de cubrir los gastos corrientes de di
chos cursos como son material didáctico, instructores por horas, -
material para taller. etc. La cancelaci6n de cursos no solo 
propiciarfa la disminuci6n de los ingresos generados por este tipo 
de unidad.es responsables,sino que implica ademas desaprovechar pa.r. 
te de la capacidad instalada de instrucci6n de personal ticnico 
calificado, necesario para fortalecer la independencia tecno16gica 
nacional. 

3.3.1.1. La Clave Presupuestal. 

La clave presupuestal es el instrumento básico para la 
identificaci6n de las operaciones presupuestarias, ya que cada 
una de estas se realiza con base a dicha clave. 

la estructura de la clave presupuestal, tambi€n denomina
da clave programática es la siguient~e: (72) 

(72) Ib±dem. pp. I.3.1. - I.3.8. 
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.ELEMENTO ABRE.V!ATURA CANTIDAD TIPQ. l>t; 
OESCRIPCION CAMPOS CAMPOS 

AÑO A 1 NUMERICO . CORRESPONDE A LA ULTIMA CI 
FRA DEL AÑO AL QUE PERTENE-
CE El PRESUPUESTO_ 

ENTIDAD EN 5 NUMERICO IDENTIFICA LA CLAVE DE LA -
ENTIDAD A LA QUE PERTENECE 
LA ONIDAD EJECUTORA-

PROGRAMA PR 2 ALFMUMERICO IDBHI FI CA .A LA CLAVE DEL 
PROGRAMA 

SUBPROGRAMA SP 2 NUMERICO IDENTIFICA LA CLAVE DEL -
SUBPROGRAMA 

PROYECTO py . 2 NUMERICO IDENTIFICA LA CLAVE DEL -
PROYECTO. 

UNIDAD UE 3 ALFAMUMERICO IDENTIFICA LA CLAVE DE LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL PRO--
GRAMA. 

PARTIDA PO 4 NUMERICO IDENTIFICA EL CAPITULO~ 
CONCEPTO Y ESPECIFICA DE --
ACUERDO CON EL CLASIFICADOR 
POR OBJETO DEL GASTO. 

DIG1TO IDEN DI 2· NUMERICO CLASIFICA EL GASTO EN: CO--
TIFICADOR RRIENTE (10}, DE IHVERSION 

(20) Y DE OBRA PUBLICA (60) 

DI GlTO VER.!_ DV 2 ALFAHUMERICO PERMITE VERIFICAR LA ESTRUC 
FICADOR TURA DE LA CLAVE, GARANTI-::-

ZANOO DE ESTA FORMA QUE SU 
.AFECTACION SEA CONFIABLE. 
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La clave presupues.tal ~e puede ejernplificqr tomgOdQ comQ referencia -

1 os conceptos del anexo ! , como a cont tnuaci:ón S? muestra: 

3 00009 20 00 00 030 2100 10 - 8 

A EN PR SP PY UE PO DI O V 

A: Supone el año 1983., 

EN: Representa la clave que en los anexos I l JI se le asigna a la S~cretarfa 
de Comunicaciones y Transportes. 

PR: Corresponde a. la clave del programa Capacitación y Adiestramtento AerQnau

ti co, a que se refieren 1 os anexos I y I I . 

SP: Corresponde al subprograma, en el caso del programa que se pr-es-enta en e1 
·anexo I no se incluye esta categorla ni la de proyecto, por 1Q cual se 

cubren con ceros. 

PY: Corres pon de al proyecto. 

UE: Corresponde a la clave del Centro de. Capacitación y AdiestramJ:entc Aer-onáu-. 

tico. 

PO: Corresponde al Concepto 2100 "Materiales de Admi-nistraciónn del clasifica-.., 

dor por objeto dE;l gasto. 

DI: Corresponde a la clave que indica el tipo de gasto, que en est~ c(lso es 

corriente. 

DV: Este dfgito corresponde al resultado de Jas operaciones de c:alcu1o que se 

realizan con los demás elementos de la clave presupuestaria. 
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3.3.1.2. MCJdalidade!i 

Los compromtsos que las untda<les ejecutoras establecen con cargo a 1 -

Presupuesto de Egresos de la Federación, deben ser registrados de acuerdo con 

la clasificación por objeto del gasto, pero en ocaS:iones la ambigµedad en la -

descripción de los bienes que comprende Cfl.da una de las partidas especificas, 

ocasiona retrasos en los tramites de pago de los compromisos, en virtud de que 

es necesario reelaborar la documentación de acuerdo a las indicaciones de las 

unidades de recepción y revisión dé documentos. 

Las modalidades del ejercicio presupuestal obedecen fUndamentalmente 

a dos·criterios de operación: uno según.el tipo ae transaccion que se realice, 

corno puede ser la adquisición de un bien o de un servicio; el otro criterio es 

según el monto de la .erogación que se realiza. es decir si los compromisos . 

implican erogaciones pequeñas o grandes. 

Las modalidades del ejercido presupuestal son las .stguientes.: 

La Solicitud de Compra Urgente {SCU) 

Esta modalidad del ejercicio presupuestal permite a las unidades eje .. 

;teutoras adquirir los bienes necesarios para operar s'us programas. El monto -

de este tipo de compromisos no debe ser s u·perfor. a 1 os cinco mil pesos~ y tie

ne como característica que los bienes qae· se adquieren por este medio son re-

queridos con una urgencia tal que no sea posible esperar a elaborar las requi

siciones oficiales correspondientes para fincar los pedidos. 

El importe t_ope de este tipo de compromisos es demasiado pequeño~ y 

ello propicia que las unidades ejecutoras elaboren un gran número de estos 

compromisos, puesto que su tramite es rápido, y por tal motivo se pre.fiere -

establecer dos o mas solicitudes de compra urgente en lugar de fincar un pedido 

cuyo trámite es mas tardado. 
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La Orden de Trabajo (OT) 

Esta modalidad del ejerctcio presupuesta.1 Uene la finalidad de contra

tar servicios de mantenimtento, consel"Vacion e instalación de mobiliario, maquinE_ 
ri.a y equipo propiedad o al servi.cio de las unidades ejecutoras de. la Administra
ción Púlilica Federal, y cuyo monto no exceda los cinco mil pesos. 

Al i9ual que sucede con 1 a SCU, el monto de la orden de trabajo es muy 
pequeño, y esto propicia que las unidades ejecutoras elaboren dos o mas compromi

sos de este tipo en lugar de hacer un presupuesto o un contrato, cuyos trámites -

s.on más tardados. 

la Orden de Servicio (OS} 

Esta modalidad del ejercicto presupuestal permite a las unidades ejecu

toras contraer compromisos distintos a los que se establecen por medio de la ar--

den de trabajo. Estos servicios pueden ser tal es como f1 etes y maniobras; 
empaque, envase y embalaje, etc. 

El Presupuesto • 

Esta modalidad del ejercicio presupuestal permite a las unidades .ejecu

toras contraer compromisos de reparaciones mayores de maquinaria y equjpo que no 

sean superiores a los cien mil pesos. 

Dentro de esta moda 1 i dad también se pueden .contraer compromisos para e-1 
mantentmiento y conservación de inmuebles con un costo máximo de trescientos 

novesnta y dos mil pesos. 

El Contrato. 

Esta modalidad del ejercicio presupuestal permite a las unidades; eje

cutoras contraer compromisos diversos para reparacfones mayores., construccfón -
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de obras.,etc., cu.yo t:o~to minl'lild .sea de tre<;:iento~ mi.l pes.os~ aunque por excep-

ción se tramiten por es·te madfa t-ornpr~¡ni~os· inferiores: a es.ta canttdad. Los 

contratos están SO!flettdo~ a una estrtCta revisión~urrdtca y a1 establecimiento 

de convocatorias de concurso píli.'.llico para su adjudicación. Por- esta razón es 

que su trámite es más tardado, y las unidades ejecutor;ls prefieren emplear es..,:.. 

ta fonna de. ejercicio presupuesta1 cuando los servidos· que pretenden ai:lqufrfr 

tienen un costo muy elevado. 

Los contratos son uno de fos medtos más comunmente empleados para rea-

1 izar prácticas i licitas por parte de a 1 gunos fUncionarios pub 1t cos y personas 

fisicas y privadas de 1-a iniciativa privada., es por este motivo que día a dfa -

se diseñan nuevos mecanismos de control y vigilancia del establecimtento y CiD

plimiento de los contratos, pero en ocaciones el ecceso de este tipo de contro

les entorpecen el desarrollo de los programas debido al retraso que genera el -

cumplimiento de los trámites por los que atravi.esan los contratos para su esta

blecimiento y ejecución .• 

El Pedido. 

Este tipo de compromisos es la fonna más común .de adquir'fr los bienes 

que 1as unidades ejecutoras requieren para reaUzar sus programa~. Para fin.car 

un pedido se debe elaborar una requisición oficial dónde se espec'ífiquen las par 

ti das presupuesta les,. órdenes de pago,. y calendario de pagos que afecten. 

Estas requ1s1c1ones deben señalar tamhién el calendario de pagos CO·R -

que se ha distribuido la asignación de la partida afectada. Estas requisicio-

nes· se envian a la unidad de adquisiciones de la entidad correspondiente y ésta 

comienza los trámites para fincar los pedidos comenzando por cotizar los 'bienes 

que se pretende adquirir, con este fin establece contacto con los proveedores; -

registrados como proveedores y elige al que .ofrece las mejores ,condiciones de -

precio y calidad. En seguida se coordina con las entidades de control y vigi

lancia de las adquis.icfones para obtener la autorización de compra correspon:-
diente. 

- 69 -



3.3.2. Esquema para el Ejercicio del Gasto de lnversión, 

ta autorización de la tnversi:an pQbltca se real iza a nivel de progr~ 

ma y por- excepctón a nivel de subprograma, proyecto o paquete de proyectos. de 

acuerdo a los criterios estab1 ectdos por la Sr1a. de Programactón y pres upues

to. Lo anterior es importante porquª de esta forma la. coordinadora de sector 

puede efectuar traspasos del presupuesto de inversión~ respetando el nivel de 

gasto fijado por la Sr'ia. de Programación y Presupuesto a través del oficio de 

autorización de inversións así' como la estructura financiera contenida en el -

mismo. (73) 

En otro orden de cosas las unidades ejecutoras deben mantener el 

ritmo de la 'inversion señalqdo en el calendario de pagos autorizado. Para -

tal efecto estas unidades deben llevar un registro detallado del grado de -

avance de cado uno de. los programas que tienen asignados, 

Dentro del desarrollo de los programas, en ocasiones las unidades 

ejecutoras requieren incrementar sus recursos autottizados para gastos indirec

tos de inversión, e iniciar obras que implican compromisos para años posterio

res; es menester para ejecutar este tipo de acciones solicitar la autoriza

ción correspondiente por medio de la coordinadora de sector ante la Srí'a. de -

Programación .,y Presupuesto. (]4) 

las unidades ejecutoras están facultadas para efectuar traspasos de 

recursos de inversión entre los mismos subprogramas,. proyectos y dígito iden

tificador,. simpre y cuando no se modifique la estructura del presupuesto de -

metas y la. distribución autorizada por la Srl'a. de Programación y Presupues-

to. Pero en tratandose de proye,ctos definidos como prioritarios o financia

dos con crédito externo, las uni darles ejecutoras no pueden por si mismas am-

pli ar,. cancelar o traspasar recursos a otros programas y proyectos .. 

(73) Ibídem. rr. 2. 5. 

(74) Thidem, II.2,6, - II.2, 7, 
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Por lo que se refiere a las adquisiciones y celebración de contratos 

1 as unidades ejecutoras deben apegarse a 1o dispuesto en 1 as leyes. de Inspec-

ción de Contratos y Obras Públicas Y~ de Inspección de Ajquisiciones. 

La adecuación del calendario de ministración de fondos requiere de -

la autorización de la Sría. de Programación y Presupuesto, aun cuando ñü se -
modifique el importe total de los recursos calendarizados. Lo mismo ocurre 

con el calendario de metas de los programas. 

En términos generales.este es el esquema para el ejercicio del pre-

supuesto de inversión. Para clarificarlo a continuación se expondrán los 

documentos presupuestarios por medio .de los cuales se realiza el ejercicto -

de 1 presupuesto. 

3. 3. 3. Do comentos Presupuestarios , 

Para que el ejercicio presupuesta1 se neve a efectos es necesario 

contar con determinado tipo de documentos que permitan ordenar las transaccfo

nes que el gobierno realtza con cargo al gasto público federal. 

3,3,3.1. Oficio de Autorización de la Sri'.a. de Programación y 

Presupuesto. 

Este documento es el que formaliza 1a dotación de fondos financieros 
a las unidades ejecutoras para desarrollar sus programas. 

Este documento autoriza a nivel agregado los fondóS, describiendo -
genérjcamente el destino que deberá darse les. Por lo regular 1 a autorización 

se realiza a nivel global de 1a entidad~ señalando el monto que ~orresponde a 

cada programa, pero cuando por alguna causa se queda pendiente de autorizad&. 
algún programa o se concede alguna ampliación liquida, la autorización corres-
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pondiente se notifica por separado a la entidad y a la unidad ejecutora del 

programa de que se trate. 

3.3.3.2, Afectaciones Presupuestarias. 

las afectaciones presupuestarias se realizan con un documento denomi 

nado Oficio de Afectación Presupuesta.ria,. que tiene dos functones generales: 

a) Registrar presupuestalmente fos recursos autorizados por la Sría. 

de Programación y Presupuesto. de acuerdo a 1o establecido en el calendario de· 

pagos impreso,. desagreg.andolo a nivel de partida especl'fica .. 

b) Real izar cambios de el aves, descripciones o as ignacfones del Pre

supuesto de Egresos de la Federaci6n autorizado por la H. Cáma.ra de Diputados. 

De acuerdo a lo anterior, invariablemente la finalidad de este ofi-

cio, es adecuar las asignaciones autorizadas, a. las necesidades de operación -

de las unidades ejecutoras. 

En la modificación presupuestal se deben indicar las claves presupue~ 

tales que se: afecten, tanto en la ampliación como en la .reducción. Ademas 

deben indicarse las repercusiones que dichos movimientos ejercerán en e1 presu

puesto de metas del programa o programas afectados, tada modificación presu-

puestal debe elaborarse con 1a justificación que explique las razones por las -

cuales se decidió realizar e1 movimientv de que se trate. (75) 

La Sr1a. de Programación y Presupuesto como entidad globalizadora -

del gasto~ se reserva el derecho de autorizar determinado tipo de modificacio

nes presupuesta les, entre los que se encuentran los siguientes: (76) 

(75) Ibídem. III.1.2. - lII+l.4. 

(76) Ibídem. III.1.5. 
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- Ampliaciones 11quidas., (ampliaciones al presupuesto total autori

zado pur }ffiigt'ama}. 

- Traspasos de un di'glto "identificador a. otro. (traspasos entre los 

gastos corriente, de inversión y de obra pública, a tipos de gasto 

distintos a los asignados originalmente}. 

- Traspasos en el cap1tulo de transferencias .. 

- Cambios en las metas programadas. 

- Traspasos de inversíéin pilb1 ica que afecten el destino especifico 

señalado en el oficio de autorizacion de inversiOn. 

Es de gran importancia vigilar que las modificaciones presupuestarias 

obedez.ca a imperativos de ejecuciOn plenamente justificados. De otra manera 

el abusa de este mecanismo de flexibi'lidad de operación presupuestal, puede -

ocasionar- que el proceso de programación presupuestación se vuelva inoperante, 

al defol'liiar la estructura y composidon de 1os objetivos, metas y presupuestos 

autoriza-dos originalmente. 

3.3,3.3. La Orden de Pago~ 

la orden de pago es un instrumento de radicación de fondos1 Esta 

se expide en base al presupuesto autorizado y a las madi ficaciones presupues

tarias qtie dan suficiencia a las partidas especificas; teniendo como finalidad 

otorgar los recursos para cubrir los compromisos con cargo al gasto público -

federal~ a excepción de los siguientes casos:(77) 

- Serví cios persona 1 es cuyos recursos se cubran a través de cheque 
federa.1. 

(77) Ibiaem. p. III.2.2. 
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- Remuneraciones al persQnªl mtlit~r que se cub.ren mediante aviso -
de págo. 

- Erogaciones por concepto de pago de defunciones, que se cubren -

mediante aviso de pago. 

- Dietas. 

La orden de pago se formula con cargo a una sola oficina pagadora, 

para que de esta forma se ministren los fondos en 1as pagadurías donde se -
efectúa el pago. 

En la orden de pago se deben señalar las claves presupuestales que 

afectan, sus importes y calendario de pagos. En el caso de órdenes de P-ª.. 

go que financi'an total o parcialmente recursos provenientes de créditos ex-
ternos, su. radicación deberá hacerse invariablemente en 1a Tesorería de la -

Federación. 

Por otra parte es de extrema. importancia que cuando se rea 1 icen mo 

dificaciones presupuestarias se hagan los movimientos correspondientes en la. 
orden de pago que afecten. (78} 

3.3.3.4. la cuenta por Liquidar Certificada. 

Este documento se expide para liquidar cualquier tipo de erogación 

para el pago de recursos destinados a adquirir bienes o servicios para ejecu

tar los. programas aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a 

excepción de los servicios personales que se paguen con cheque federal y e1 -

Programa Integral de Desarrollo Rural (PIDE_R). 

la cuenta por liquidar certificada es expedida a favor de uno o mas 
beneficiarios y para :efectuar uno o mas tipos de pagos. Pero en todo caso -

(78) Ibídem. pp~ III.2.2. - III.2.11. 
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el documento deberá referirse a una sola oficina pagadora. 1 que ser~ la. que -

cort'esponda a 1 a orden de pago en que se radtquen los fondos para cubrtr los 
compromisos establecidos. Tamben deberan refTerirse a un so1o ttPQ de moneda 

y estar foleadas. (79) 

3,3,3,5, El Aviso de pago. 

El a.viso de pago es un documento mediante el cual se captan lé\s ero

gaciones de 1 as ofi: cinas pagadoras, sin la pre vi a existencia de una orden de 

pago. 

Por medio de este documento se cubren erogaciones con cargo a lqs -

partidas contenidas en 1os conceptos 1100 11 Remuneraciones al personal de 

carácter permanenten; 1200 11 Remunerac1ones al personal de carácter Transito-
rio1'; 1300 uRemuneraciones adiciona'fes y especiales"; y las erogaciones con -

cargo a la partida 4103 11 Pagas de defunción". 

3.4. Control y Evaluación~ 

El control y la evaluación son la ülttma fase del proceso presupues 

tario. En esta fase se reg'istra y se analiza la información referente a la. 

forma en que se esta. ejerciendo e1 presupuesto y se están alcanzando las me-
tas propuestas. 

El control se efectúa simultáneamente al ejerctcio del presupuesto~ 

mediante el registro de las operaciones que se realizan para proveer a las -

unidades ejecutoras de los bienes y servicios que requieren para ejecutar -
los programas a. su cargo. 
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la eva1uacHln se r~aliza con poster1oridad al ejercicio presupuestal, 

representa un analisis de los regtstros- q~e s.-e llevan en .el control del p~u-
puesto, para comparar ia ft?r-ma en que s·e esta ejerctendo y alcanzando las ¡¡e.tas 

programadas en reládon a 1o que se habfa planeado pr:evtamente. 

Del anál.ists de esta fnformactón se determtna a medtda de las desvia

ciones de los programas y se deciden las acctones· correctivas perttnentes"' -Oe -

acuerdo a las causas que originaron dichas- desyfacfones. 

Algunas de las formas de control más importantes que se manejan en -

1a Sr1a. de Comuntcadones y Transportes son las· que se expnen a continuación. 

3.4.1. Informe del Grado de Avance de las I"nversiones y Metas. 

Este informe se rea1iza pol" medio del Control y Seguimiento Físico -

Financiero del Gasto PObHco Federal (COSEFFl t 

El COSEFF es un instrumento de eva1uact6n que capta, procesa y sl:llilli-

nistra información a las diversas tnstanctas de decisiBn, sobre la ejecucioo de 

los programas y proyectos autortzados en el Presupuesto de Egresos de la Fekra 

cfon.. Su finalidad es detectar las· desvi&cfones entre lo programado y lo rea
lizado, proporcionando elementos de juicio para realizar oportunamente las c:o-
rrecciones pertinentes, {80) 

El sistema contempla la cqptl(ra y prQces.amiento de información básica 

financiera; información básica f!sic.a; e1 seguimiento financiero; el seguimiE'.IR

to f'\sico y; e1 seguimiento fistco - financiero~ 

Con el procesamiento de esta información" el sistema cuenta con ele--

mentos que. le permiten saber la forma como se están ejecutando los programas: -

(80) Sría. de Programacion y Presupuesto. Instructivo para el Seguimiento d:e: -
Gasto PÚblico Ft;?deral4 México, 1982, p. 5. 

- 16 -



durante todo el año fiscal, de es.ta forma se determinan las des.yiaciones exis
tentes. entre lo prograru~do y lo realizado, 1dentificQ.ndo sus. causas, io cual -

facilita la determinación de .medidas correcttvas adecuadas. 

-
El control y la evaluación se re.al.izan en períodos mensuales y bime§_ 

tra.les para que de esta forma haya oportunidad de tomar medidas correctivas en 

forma eficaz y oportuna en los programas en que se detecten desviaciones. (81) 

Es preciso seña 1 ar que en las unidades ejecutoras como la que se -

presenta en el anexo I, existen problemas de tipo conceptual y operativo para 
efectuar adecuadamente las evaluaciones. 

En el orden conceptual, es muy frecuente la falta de capacitación -
técnica del personal que realiza la captura de datos y suministra la infonna

ciOn básica para realizar las evaluaciones, este problema se manifiesta en la 

disparidad de criterios que .existen en la interpretación de los informes que 

se elaboran en base a dicha información. 

En el orden operativo~ la mayor dificultad estriba en la lentitud -
del ritmo con que fluye la tramitación de los documentos que sirven como ins

trumento para la captura de información básica para la elaboración de infor--

mes. Al respecto es frecuente que al momento de elaborar un informe para. -
evaluar el ejercicio del presupuesto, se carezca de la confirmación del esta

blecimiento de compromisos, liquidación o cancelación de los mismos; lo que -

obliga a los encargados de elaborar dichos informes, a hacer proyecciones ~ -
estimaciones que en muchos de los casos resultan imprecisas. 

(81) Ibídem. pp. 5 - 39. 
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3.4.2. Ei Control Contable, 

El control contable tiene como objetivos fundamentales s la. generación 

de la información necesaria para lograr una administración eficiente de los 
recursos asignados a las unidades responsables de los prog.ramass y prevenir 

cualquier. tipo de malos manejos .en el uso rle los fondos y bienes públicos. 

Para lograr estos o·bjetivos 2 la contabilidad gUbernamental se ha di

señado de tal manera que sea capaz de realizar las siguientes actividades: {82} 

aj Proporcionar información integral. para el control efectivo y 

contabilización de los fondos y activos pertenecientes a las unidades respon

sables de 1os programas. 

b) Dotar a los directivos de las unidades responsables de informa- -

ción oportuna y veraz para la toma de decisioness a través de la interpreta--

ción de determinados estados financieros producidos en base a los datos conte

nidcs en los registros de la propia unidad~ 

e} Lograr la coordinación entre las unidades ejecutoras de los progra 

(82) Rodea RodrÍguez, Norberto. Comentarios al P.resupuesto t>or Programas en una 

Unidad .de la Secretaria dé Comunicaciones y Transportes. ESCA - IPN, l!Íexi

co, 1981,. pp. 67 - 68 .. 
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mas y las unidades glob&lizadorqs de control y evaluación,. medi.&nte e1 1.11ter
catnbto de i'nformación referente a la fcn-.~ en que se. cfesa,rrolla, e'l ejercicto 

de 1 presupuesto , 

d} Coadyuvar a 1~ eva1ua,ci5n oportuna dei eJercicto del presupuesto, 

mediante la verifica,ción periOdica de la forma. en que se est&n alcanzando 1os 
objetivos conforme a 1o que se prograuiQ previamente, 

Para comprender 1a forma en que opera el .r;ontro1 contable, es impor

tante considerar que las transacctones ftnancteras completas geM"almente atra

viezan por cuatro etapas~ 

- La primera etapa es la. de 1as Qbl_tgationes, que representan los -

bienes y servicios- solicitados, independientemente del momento de su entrega,, 

pago o consumo. En este momento de l&S transacciones es cuando la contabil i-
dad inicia el control de fondos~ 

- ta segunda etapa del contraT la constituyen los gastos devengados, 

que representan 1os bienes y ser-vtcios rec'Urtdos·~ sin considerar el momento en 
que se solicitan, se consumen o Ra.gan~ En este momento de 1 as transaccfones, 
se inicia la contabilidad de inventarios y haberes .. 

- La tercera etapa de las transacciones es 1a de los pagos, y repre
sentan las facturas pagadas sfo atender .al momento en que los bienes y servi-

cios fueron solicitados, entregados o consumidos. En el caso de las unidades 

productoras se debe vigilar cuidadosamente que el flujo de los pagos que se ..... 
realicen en un periodo de ttempo determinado, no eccedan el importe de los in-

9resos provenientes por concepto de ventas de brenes y servicios o créditos de 
financiamiento y fomento. 

.. La cuarta etapa de 1 as transacc:tones financieras son 1 os costos., 

que representan los bienes y servicios consumidos, inJepE:""létentemente dei ¡¡o

mento en que se pi den. entregan o pagan. En esta etapa de 1 as transa.cciones 
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se puede cuantificar el valor de los recur~os empleados efecti.vamente en 1 a -

ejecuc16n de los programas, 

Como se mencionó a1 prtnctpto de este punto, e1 control contable ti~ 
ne como finaltdad registrar 1a forma en que es ej~rcido el presupuesto, media.!!_ 

te la comprobacian de los gastos que se realtzan para ejecutar 1os programas, 
para que de esta manera se puedan medir los resultados de la efectividad admi

nistrativa. 

Pt1ra ejercer un adecuado control contable es necesarto contar con -
manua.l es, catal ogos' de cuentas e tnstructivos para fact1 itar y hacer más en-

caz la labor de los encargados de 11evar a efecto.el control contable. 

En México cada ramo de la Aclmtntstractón POblica Federal lleva sus -
propios registros pero enví'a cada uno de ª1los tnformacion consolidada a la -

Srfa. de Hacienda y Crédito Públtco. 

En la Srta. de Comunicaciones y tNnsportes se adopta el sistema de 

contabiltdad en base a póltzas, que permtte contabtlizar 1 as operaciones en -

forma independi.ente de acuerdo a su naturaleza, auxiliándose de pólizas de 
diario; de fogresos y, de egresos, 

Pólizas de Diario. 

En .estq!:! pólizas se contabilizan 1 as operacfones cuyos movimtentos -

contables no tienen que ver con e1 efectivo como son: modificaciones presupue~ 

tales; creación de compromisos en partidas presupuesta les y cancelación de las 

mismas; movimientos de entrada y salidC\; etc, 

Pól i.zas de Ingresos. 

En estas polizqs se contC\btltzan los ingresos provenientes de los 

servicios o actividades que otorga la unidad ejecutora de los programas .. 
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En estas pól i:zas también se contabilizan 1as órdenes de pago cuyos 

fondos se destinan al ejercicto de1 presupuesto; las cancelac{ones de órdenes 

de pago que se destinan a mod'fficacfones presupu~stales, etc. 

Pól tzas de Egresos. 

En estas pólizas se contabi1 tzan 1 as sa.1 f das de efecttvo por concep_ 

to de pagos que cada enttdad realiza a terceros, en vtrtud de la adquisición 

de un bien o la prestación de un servici·o, 

De. esta manera el control contabie de la Srta. de Comunicaciones y 

transportes permite a las unidades ejecutoras ejercer su presupuesto en forma 

f1 ui da~ ya que no requieren emplear demas i a.do tie1ripo en 1 a fiscalización de -
sus operaciones presupuestartas. 

Par& terminar este capltulo solamente resta comentar la i.mportancia 

que ttene la mentalidad de los servidores pQbHcos en el buen .desempeño del -
proceso presupuestario y por extencion el manejo de la técnica del presupues

to por programas en la Adminfstración PObl ica Federal de México, ya que el 

factor humano es el único capaz de de hacer fUncionar cualquier sistema., sin 

su participación decidida, éfictente y honesta, cualquier sdstema, técnica o 

procedimiento, por sofisticados que sean fracasaran en su implantación. 
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Conclusiones y Recomendaciones Finales. 

l. La administración pública es un fenómeno multtfacettco, po lo que 

se 1 e ha conceptual izado de diversas formas. Para definir a la administra-

ción pública es preciso ubicarse en el contexto que demanda su conceptua.l iza-

ción, para que este sea el punto de referencia al alegir el criterio de conce.e. 
tualización con que se le definirá. En la opinión del autor los tres crit,g_ 

rios de conceptualización más adecuados son los siguientes: 

a) Como disciplina de estudio. 

b) Como la actividad que realizan los Poderes Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial en las tres instancias de gobierno. 

e) Como institucion auxiliar del Poder Ejecutivo en sus tres niveles 
de gobierno~ 

2. La técnica del presupuesto por programas en la Administración Públi 
ca Federal de México ha logrado un avance considerable en el plano formal, es 

decir en los terrenos de la metodología., la técnica y 1a teoría; pero sus avan-

ces en el plano de la aplicación práctica son mucho menores, debido a que el . -

esquema en que se basan los programas tienen una parte obligatoria que correspo!!_ 

de al sector públito, y otra muy importante en la que intervienen los sectores -

social y privado, en donde el sector público no puede ejercer su autoridad 

jerárquica, en virtud de que esto implicaría la restricción a ciertas libertades 

inherentes a una sociedad democrática. Es precisamente está dualidad en el -

grado de responsabilidad en la aplicación de los programas lo que determina sus 
limitaciones, puesto que la evaluación de la realidad que se pretende influir se 

basa en supuestos de buena fé que no siempre se cumplen. Tal situación dete..r. 

mina que algunos programas incrementen su costo de ejecución.; no alcancen las 

metas propuestas; alteren la estructura, composición y calendario de pagos del 

monto y tipo de financiamiento programados~ 

Uno de los mecanismos para inducir con mayor eficacia la acción de la 

iniciativa privada en la dirección en que se encaminan los programas del gobie.r. 
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no es el establecimiento de acuerdos por medio de los cuales el Estado se 

compromet~ a compartir los ries510$ de la inYersioo de 1os particulares, obliga.!!. 
dolos jurí.dicamente a cumplir con rangos mínimos de inversión~ producción, gene 
ración de empleos 3 etc., en las ralias de la economía y ~egiones del país defi-

nidas como prioritarias. 

3 •. La implantación del presupuesto por programas en la Administra--

cion Pública Federal de México, dinamizó la reforma administrativa en sus as-

pectos funci.onales y estructurales; pero aun cuando esta reforma administrati
va se ha llevado a cabo metodológicamente en forma adecuada~ no ha logrado que 

el presupuesto por programas opere óptimamente, debido principalmente a 1a 

carencia de un sistema de información confiable. 

En .este sentido es conyeniente reforzar la concientización y arrai

gar más profundamente la técnica del presupuesto por programas en los servi-

dores públicos, ya que de ello depende que el flujo de 1a información genera

da por las unidades ejecutoras sea oportuno y veraz. 

4. En el sector público de Méx·lco> el presupuesto por programas es -

una tecnica que tiene como finalidad djr:igir a la economía nacional hacia el -

desarrollo integral. Este propósito es obstaculizado por el enorme desequi 
librio en el grado de <lesarrollo que existe entre las diferentes regiones del 
pa'ís. 

Una forma de atacar este problema es que las legislaturas de los -
estados autoricen el monto de los presupuestos de los municipios en base al ,_. 

costo de ejecución de los proyectos que éstos elaboren, tomando en cons'idera-
ción las políticas de desarrollo establecidas a nivel federal y las priorida-
des de inyersi6n de las entidades federativas. lfn mecanismo que coadyuva-

ria a lograr este propósito seria integrar la apertura programática de la ad-
ministración pública federal a los municipios, y en base a ello se canalicen -

todos los apoyos de la federación y da los estados a los municipios. 

- 83 -



5. En el caso de la Secretaria LL::t C.,.np.JJnicaciones y Trtinsportes> 1a 
ambignedad en la descripción de las partidas es.pecíficas. del clasificador por 

objeto del gasto, propicia confusión entre los encargados de real izar las 

adquisiciones de las unidades ejecutoras> COliiO lo es la antdad en que se basa 

el presente trabajo> y 1 as oficinas de recepcfün de documentos de las coordin-ª._ 
doras de sector. Esta situación entorpece .el desarrollo del proceso presu-

puestario al retardar la ejecución de los pagos a proveedores y contratistas~ 
Al respecto seria de gran utilidad la ce1ebr.a.ción de reuniones para la unifi-

cación de criterios en la interpretación déi ¡¡¡encionado clasificador. 

6. El limite máximo que se ha fijado en algunas modalidades del 

ejercicio presupuestal son altamente reducidos y esto propicia prácticas ina-

decuadas en 1 as unidades de adquisiciones. Al efecto sería conveniente que 
las entidades globalizadoras de1 gasto revisen frecuentemente las repercus:fo-

nes que 1 os indices de inflación tienen sobre la capacidad adquisitiva de las . 
unidades ejecutoras, y de acuerdo a sus resultados fijen periódicamente los -

llmites máximos en las distintas modalidades del ejercicio p'resupuestal. 

7. La unidad responsable que se tOliiÓ como modelo en la explicacióa -
del proceso presupuestario, .atraviesa por una situación critica,, en virtud de 

que los 1 ineamientos generales de pol'itica 'econ0mica y los ajustes que se baa 

hecho en los procedimientos administrativos,. han afectado sustancialmente se 
operación al propiciar la reducción del nivel de su actividad fundamental,,. •.e 
es la de capacitar y adiestrar personal técni·co aeronáutico~ Como alter~ 

tiva para solucionar este problema,, se propone que los lineamientos generales 
de po1 itica econ&.ica y las disposiciones complementarias se diseñen con una; -

flexibilidad tal que no afecten en lo sustancial la operación de las unidades 

responsables,, a.tendiendo a la capacidad de asiailación que de acuerdo a su r;a

tural eza tenga cada unidad ejecutora en particular. 
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A N E X O I. 

PROGRAMA 20: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO AEROMAUTICO 



ANEXO I 

Introducción. 

El presente anexo ti.ene como fi.nali.dad illlstrar las expltcacfones 
del tratai!Ji.ento del Capi'.tulo Ill en su conjunto. 

El ~nexo supone un programa. nuevo al que se le na fijado una. duración 
igual a1 año fiscal. En virtud de elle no se contempla nt.ngún tipo de -

i.ndi.caclor de años anteriores -para cal cu lar su costo global; tampoco se incluye 

proyecctón a 1 guna de costos y metas para. años posteriores. 

Como responsable del pr.ograma se considera a una unidad funcionalmen
te desconcentrada de la ~rl'a. de Comunicaciones:¡ Transportes, enca_rgada de -
capacitar y adiestrar personal técnico aeronáutico. 

A dicha unidad se le ~enominará Centro de Capacitación y Adiestramie!!_ 

to Aeronáutico~ :¡ tendrá la s_iguiente estructura orgánica: 

l. Oi;rección. 
2.1. Subdirección de Administración. 

2.2. Subdirección de Adiestramiento Academico. 
2,3. Superintendencia de Mantenimiento. 

El programa que deberá ejecutar ia unidad responsable será denominado 

ncapaci,tación y Adiestramiento Aeronáutico". El pr:ograma se fijara un 
objetivo general y en base a él determinados prop~itos y metas a cumplir, -

mediante actividades bien definidas en cuanto a su contenido, costo y duración. 

El programa tratara de aP.egarse en lo más posible a la técnica del 

presupuesto por programas, para lograrlo se simula una apertura programática, -
un cl~sificador de entidades y organismos de la administración pública federal, 
y se utiliza el el as ificador por objeto del gasto diseñado .por la Sría~ de -

Programación y Presupuesto~ 



Programa 20: Capacitación ~ Adiestramiento Aeronáutico. 

Un-i:dad Ejecutora: 030 Centro de Capacitación y Adiestramiento 

AeronáuticQ. 

Objetivo General: Capacitar personal técnico aeronáutico para apoyar 

el desarrollo de 1a Aviación Civil Naciona.1. 

Propósitos: P.1. Reducir en un 20% el déficit de controladores de -
tránsito aéreo, que en la actualidad es de 200 

elementos. 

P.2. Incrementar en un 10% la capacidad instalada de 

instrucción de técnicos en electrónica aeronáutica, 

que en la actualidad es de 220 elementos anuales. 

P .. 3. Reducir en un 50% ~1 déficit de técnicos en '!'anteni 

llliento de motores y planeadores, que en la actuali

dad es de 500 e 1 ementos. 

P .4. Reducir en un 30% el déficit de oficiales en opera
ciones aeronáuticas, que actualmente es de 75 

elementos. 

P.5. Satisfacer al 100% la demanda de pilotos aviadores 

comerciales de ala fija, que en la actualidad es de 

20 e lernentos • 



Metas: Graduar 575 alumnos en diferentes especialidades técni:Ca~ en 

aeronáutica" como a continuación se <letal 1 a: 

CLAVE A:CCION 

M~l •. GRADUAR 

M.2. GRADUAR 

M.3. GRADUAR 

M.4. GRADUAR 

M.5. GRADUAR 

DENOMINACION DESCRI PCION NUMERO 

ALUMNO CONTROLADOR DE TRANSITO AEREO 40 

ALUMNO TECNICO EN ELECTRON!CA AERONAUTICA 242 

ALUMNO TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MOTORES 
Y PLANEADORES 250 

ALUMNO OFICIAL DE OPERACION.ES AERONAUTICAS 23 

ALUMNO PILOTO AVIADOR COMERCIAL DE ALA 
FIJA 20 

575 



Actividades: las actiyidade_s a realizar pp.ra, alcanzar las metas 

propuestas se dividen en dos. tipos: uno es la impartición de cursos, que se -
identificaran anteponiendóseles lq letra (C) al, número que corresponda~ el otro 

tipo de actividades es de apoyo y se identificarán ant~poniendo la letra (A} al 

número que les corresponda, 

CLAVE A C T I V I O A D 

C.1. CONTROLADOR DE TRANSITO AEREO 

C.2. TECNICO EN ELECTRONICA AERONAUTICA 

C~3. TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MOTORES Y 
PLANEADORES 

C.4. OFICIAL DE OPERACIONES AERONAUTICAS 

C.5. PILOTO AVIADOR COMERCIAL DE ALA FIJA 

A.1. MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA FLOTA 
AEREA 

A.2. CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

A.3. SERVICIOS GENERALES 

INICIA TEP.MINA DURACION 
DIA MES DIA MES 

04 04 30 12 9 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 

01 02 28 10 9 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 

03 01 30 12 12 MESES 



RESUMEN PRESUPUESTAL POR QBJtIIJ DEL GASTO 

(-NIVEL CONCEPTO} 

CONCEPTO D E N O M I N A C ! O N 

. 1100 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

2100 MATERIAtES DE ADMINISTRACION 

2400 MATER1ALES Y ARTI CULOS DE CONSTRUCClON 

3400 .SERVICIOS COMERCIAL Y BANCARIO 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

5200 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y DE 
COMUNICACIONES 

5300 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

5500 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES 

MONTO 
(Miles de Pesos) 

15,060 

1,018 

8 

180 

40 

l,300 

3,080 

23,406 
======== 



P~OGRAMA 20: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO AERCMAUTICO 

BLOQUE I • INTEGRACIOR DE REQUERIMIENTOS POR r\CTIVI DAOES 



INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C. l. CONTROLAOOR DE TRANSITO AEREO 

CONCEPTO DESCRi PCION DE REQUERIMJ ENlúS NUMERO 

1100 Instructor 3 

2400 Regu1 ador 2.0 

5100 Mesas de trabajo 10 

5200 Simulador de radar 1 

COSTÓ 
UNITARIO 

300,000.00 

400.00 

4s000.00 

COSTO 
GLOBAL 

900,000.00 

8,000.00 

40,000.00 

11000,000.00 11000,000.00 
11 948,_ooo.oo 
============= 

J u s T I F I e A c I o N 

Di cta.r cátedras 

Control de Voltaje de equipo 

Equipar un laboratorio de C.T.A. 

Prácticas en el laboratorio de C.T.A. 



INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.2. TECNICO EN ELECTRONICA .AERONAUTICA 

CONCEPTO DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS NUMERO COSTO 
UNITARlO 

COSTO 
GLOBAL J u s T I F I c A e I o N 

1·100 

5200 

5200 

5200 

Instructor 

Osciloscopio 

Vo1tmetro digital 

fuente de alimentación 

3 

2 

5 

5 

300,000.00 

50,000.00 

20,000.00 

10,000.00 

900,000.00 Dictar cátedras 

100,000.00 Rea.1izar prácticas 

100,000.00 Medición bater1a de instrumentos 

50,000.00 Transmitir energía a instrumentos 
i 1 1so,ooo.oo 
============= 



INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.3. TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MOTORES Y PLANEADORES 

tONCEPTO OE:SCRIPCION DE REQUERIMIENTOS NUMERO COSTO COSTO , J U S T I F I c A c I o N UNITARIO GLOBAL 

1100 Instructor 4 300,000.00 1•200.000.00 Dictar cátedras 

5200 Máquina troqueladora l 50,000.00 50,000.00 Procesamiento laministeria 

5500 Equipo completo soldadura argón 1 70,000.00 70,000.00 Integración de partes 

5500 Garrucha C/cadena con capacidad 
para l. 5 • to ns • 1 20,000.00 20,000.00 Soste.nimiento de motores 

5500 Remachadora neumática 4 20,000.00 80,000.00 Unión de planos 

5500 Caja grande con herramienta 2 90,000.00 180,000.00 Prácticas en ta 11 eres 

1'600,000.00 



INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.4. OFICIAL DE OPERACIONES AERONAUTICAS 

CONCEPTO DES CRIPCION DE REQUERI MI EN TOS NUMERO COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
GLOBAL 

1100 Instructor 

2100 Manuales de instruccfón 

3 

90 

300,000.00 

200.00 

900,000.00 

182000.00 

918,000.00 

============ 

J u s T I F I c A e I o N 

Dictar cátedras 

Apoyo didáctico 



CONCEPTO 

1100 

5300 

INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.5. PILOTO AVIADOR COMERCIAL DE ALA FIJA 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS NUMERO COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
GLOBAL 

Instructor 

Avión bimotor 

5 

1 

480,000.00 

2 1000,.000.00 

2'400,000.00 

2 1 000~000.oo 

4'400,000.00 

============= 

J u s T I F I e A e I o N 

Instrucción vuelo y tierra 

Practicas vuelo 



CONCEPTO 

1100 

1100 

1100 

5500 

5500 

5500 

5500 

INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD A.1. MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA FLOTA AEREA 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS 

Superintendente de mantenimiento 

Supervisor 

Mecánico de avión 

Tren de aterizaje 

Gobernador maestro 

Alerón 

Barriletes 

NUMERO 

1 

2 

6 

1 

1 

4 

700 

COSTO 
UNITARIO 

600,000.00 

420,000.00 

COSTO 
GLOBAL 

600,000.00 

840,000.00 

J u s T I F I e A e I o N 

Coordinac16n de las actividades de 
mantenimiento y conservación de la 
flota aérea 

Control de eficacia del personal -
mecánico 

360,000.00 .2'160,000.00 Mantenimiento y conservación de la 
flota aérea 

1 1200,000.00 1 1200,000.00 De repuesto aeronave turbo. 

900,000.00 

70,000.00 

500.00 

900,000.00 De repuesto aeronave e - 133 

280,000.00 De repuesto aeronaves F - 33 

350,000.00 Para mantener nivel mínimo de 
------existencia para reparaciones. 

6'330,000.00 

============== 



CONCEPTO 

1100 

1100 

1100 

nao 

2100 

INTEGRACION DE Rf'.QUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD /!.. 2. CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS NUMERO COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
GLOBAL J u s T I F I c A e I o N 

Director 1 

Subdirector 2 

Jefe de Departamento 1 

Secretaria 4 

Material de oficina 

720,000.00 720,000.00 Coor<lina.ción global de las actlvid-ª. 
des del programa 

600 >000. 00 l' 200 ,000. 00 Coordinación de 1 as actividades de 
control de recursos htBnanos y mate
ria 1 es 

540,000.00 

240.,000.00 

500;0000.00 

540 ,000 .00 Control de recursos hmanos y mate
riales 

960,000 .oo Apoyo en 1 as actividades del perso
nal de coordinación y control 

500,000.00 Para realizar actividades de coordi 
nación y control 

3'920,000.00 
==========-=== 



I~TEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD A.3. SERVICIOS GENERALES 

CONCEPTO DESCRI PCION DE REQUERIMI E~HOS NUMERO COSTO 
UNITARIO 

COSTO 
GLOBAL J u s T I F I c A c I o N 

1100 Jefe de Departamento 

1100 Secretaria 

1100 Moso 

1100 Chofer 

2100 

3400 

5300 

Material de limpieza 

Servicio de fumigación 

Camioneta Pick up-

1 

1 

5 

2 

1 

540,000.00 

240,000.00 

120,000.00 

180,000.00 

500,000.00 

180 ~ººº·ºº 
720,000.00 

540,000.00 

240,000.00 

600,000.00 

360,000.00 

Coordinar las labores de servicios 
generales 

Auxiliar al Jefe de Departamento 

Labores de limpieza 

Servicios de desplazamiento 

500,000.00 Limpieza instalaciones 

180,000.00 Exterminio de plagas 

720,000.00 Servicios de desplazamiento 

3'140,000.00 
--------------------------



PROGRAMA 20: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO AERONAUTICO 

BLOQUE II. CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 



CONCEPTO 

1100 

2400 

5100 

5200 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD' C.1. CONTROLADOR DE TRANSITO AEREO 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES - MES 

Instructor 900,000.00 01 12 

Regulador 8,000.00 03 10 

Mesas de trabajo 40,000.00 03 

Simulador- de radar 1•000,000.-00 07 11 

1' 948,000. 00 
============== 

. ..., 

IMPORTE POR MES 

75,000.00 

12000.00 

40,000.00 

2002000.00 



CONCEPTO 

1100 

5200 

5200 

5200 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.2. TECNICO EN ELECTRONICA AERONAUTICA 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES - MES 

Instructor 900,000.00 01 12 

Osciloscopio 100,000.00 03 06 

Voltrnetro digital 100,000.00 04 08 

Fuente de alimentación 50,000.00 09 

I ·11so ,ooo. oo 
============ 

IMPORTE POR MES 

75,000.00 

25,000.00 

20,000.00 

50,000.00 



CONCEPTO 

1100 

5200 

5500 

5500 

5500 

5500 

.... 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C.3. TECNICO EN MANTENIMIENTO DE MOTORES Y PLANEAQORES 

OESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES -.&1ES 

Instructor 1'200,.000.00 01 12 

Máquina troqueladora 50,000.00 06 

Equipo comp1eto de soldadura argón 70,000,00 08 

Garrucha C/cadena con capacidad para 1.5 tons 20"ººº·ºº 04 

Remachadora neumática 80,000.00 03 

Caja con herramienta 180,00CUlO 02 03 

1'600,000.00 
============== 

IMPORTE POR MES 

100,000.00 

50,000.00 

70,000.00 

20,000.00 

80,000.00 

90,000.00 



CONCEPTO 

1100 

2100 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIÓAD C.4. OFICIA~ DE OPERACIONES AERONAUTICAS 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES - MES 

Instructor 900,000.00 01 12 

Manua 1 de i ns trucci 6n 18,000.00 01 03 

918,000.00 

============ 

IMPORTE POR MES 

75.,000.00 

6,000.00 



CONCEPTO 

1100 

5300 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD C. 5. PILOTO AVIADOR COMERCIAL DE ALA FIJA 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES - MES 

Instructor 2 1400,000.00 01 12 

Avión bimotor 2 1000,000.00 01 05 

4'400,000.00 

============== 

IMPORTE POR MES 

200,000.00 

400,000.00 



CONCEPTO 

1100 

J. 

1100 

1100 

5500 

5500 

5500 

5500 

CALEt-lQARIO DE INTEGAACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVI~ A~"L MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA FLOTA AEREA 

DESCRlPCION !JE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES .. MES 

Superintendente: de mantenimiento .500 ,000. 00 01 12 

Supervisor 840,000.00 Ol 12 

Mecánico de avión 2 1160,000.00 01 12 

Tren de aterrizaje 1 1200,000.00 05 06 

Gobernador mae.strtt 900,000.00 07 

Alerón 280,,000.00 09 12 

Barrilete 350,000.00 01 11 
12 

6 1 330,000.00 

================ 

IMPORTE POR MES 

50.,000.00 

70,000.00 

180,000 .. 0{} 

600,.000.00 

900,000.{){J 

70,000.00 

30,000.00 
20,000.00 



CONCEPTO 

1100 

1100 

1100 

1100 

2100 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD A.2. CONTROL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE TOTAL MES - MES 

Director 720,000.00 01 12 

Subdirector 1•200,000.00 01 12 

Jefe de Departamento 540,000.00 01 12 

Secretaria 960,000.00 01 12 

Material de oficina 500,000.00 01 05 

31 920 ,000 .oo 
=============== 

IMPORTE POR MES 

60,000.00 

100,000.00 

45,000.00 

80,000.00 

100,000.00 



CONCEPTO 

1100 

1100 

1100 

1100 

2100 

3400 

5300 

CALENDARIO DE INTEGRACION DE REQUERIMIENTOS POR ACTIVIDADES 

·ACTIVIDAD A.3. SERVICIOS GENERALES 

DESCRIPCION DE REQUERIMIENTOS IMPORTE iOTAL MES - MES 

Jefe de Departamento 540,.000.00 01 12 

Secretaria 240,000.00 01 12 

Moso 600,000.00 01 12 

Chofer 360,.000.00 01 12 

Material de limpieza 500,000.00 01 05 

Servicio de fumigación 180,000.00 01 12 

Camioneta Pi ck up 720,000.00 03 

31140,000.00 
--------·-------------------

IMPORTE POR MES 

45,000.00 

20,000.00 

50,000.00 

30,000.00-

100;000.00 

15,000.00 

720,000.00 
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RESUMEN DE INFORMACION (FORMATOS OFICIALES} 
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